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PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«Santander 26 de Julio de 1861.— SS. MM. 
y S. A. la Infanta Doña Isabel han salido esta 
tarde en un vapor de nuestra marina á la isla 
de la Torre, situada á un extremo del puerto, 
donde el Ayuntamiento habia dispuesto un 
delicado obsequio. Además del numeroso gentío 
que ocupaba la extensión del m uelle, llenaba 
los balcones de las casas una numerosa con
currencia. Las aclamaciones han sido tan vivas 
y afectuosas como los anteriores dias. Todos 
los botes y lanchas del puerto, llenas de gen
te, siguieron constantemente al vapor, vito
reando sin cesar á SS. MM.: después de es
tar media hora en la tienda preparada en la 
isla para recibirlas, tomaron nuevamente el 
vapor, que se hizo á la mar por bastante es
pacio, regresando un poco ántes de anoche
cer. SS. MM. se dirigieron á pié y sin escolta 
alguna á la Régia morada, seguidas de toda la 
.población , que las saludaba con la efusión 
más cariñosa. SS. MM. han quedado altamente 
complacidas de esta pequeña expedición ma
rítima y de las continuas muestras de entu
siasta adhesión del noble y leal pueblo de 
Santander.»

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Santander 27 de Julio de 1861.—SS. MM. 
y AA. continúan sin novedad en su importan
te salud.»

Estadística.

Excmo. Sr.: Para proveer cuatro vacantes de Je
fes de brigada de las nueve que corresponden á la 
Dirección de operaciones topográíico-catastrales, la 
R^ina (Q. D. G .) se ha servido dictar las siguientes 
disposiciones:

1.a Las solicitudes irán acompañadas de la fe de 
bautismo que acredite ser español el interesado y  ha
ber cumplido 21 años de edad.

2.a Podrán optar á dichas plazas:
Los individuos que hayan pertenecido á cuerpos 

facultativos, civiles, ó militares, siempre que estén 
separados por causas que no les hagan desmerecer.

Los Arquitectos, Ingenieros industriales y agró
nomos.

Los Directores de caminos vecinales, Maestros de 
obras y Agrimensores, aprobados al tenor de la Real 
órden de 10 de Julio de 1852.

3 .a A falta de un regular número de aspirantes 
que reúnan las condiciones señaladas, podrá la Junta 
general de Estadística permitir la entrada al concur
so á los que carezcan de títulos, pero que acrediten 
con documentos los estudios y práctica que fueren 
estimados bastantes para el caso.

4.a Todos los aspirantes probarán haber practi
cado operaciones topográficas por espacio de un año 
cuando ménos.

5.a Los pretendientes, cuyas solicitudes fuesen 
admitidas, se sujetarán á un exámen-oposicion ante 
el T ribunal, que presidirá el Director de operacio
nes tcpográfico-catastrales y que comprenderá los 
ejercicios siguientes:

Dibujo topográfico.
Trigonometría rectilínea y topografía con toda 

extensión.
Trigonometría esférica y geodésia elemental.
Nociones sobre la formación y conservación del 

catastro.
Los ejercicios de topografía y de catastro se com

pletarán con otro de campo que abrazará la triangu
lación y parcelación de un terreno dado.

6.a Los exámenes se dividirán en los ejercicios 
que disponga la Dirección.

7.a Los individuos que no fueren aprobados en 
el primer ejercicio no podrán presentarse á los res
tantes.

8 .a El Tribunal propondrá á la Junta general de 
Estadística , y esta al Gobierno, el nombramiento de 
Jefes de brigada en favor de los cuatro opositores 
que resultaren más idóneos.

9. El sueldo señalado por los reglamentos vi
gentes á los Jefes de brigada es el de 12.000 rs. anua
les , con gratificación eventual siempre que salieren 
á trabajos fuera de Madrid.

10. Las solicitudes pa^a admisión á exámen se 
recibirán en la Secretaría de la Junta general de Es
tadística hasta el 15 de Setiembre próximo. Se acom
pañarán los títulos y certificaciones que prueben la 
carrera ó estudios de los interesados con las señas de 
sus habitaciones.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Julio de 1861.

O’D O N N ü U .

Sr. Vicepresidente de la Junta general de Esta
dística.

MINISTERI0 DE LA GUERRA.

Núm . 4.—Circular.

Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien resolver que desde 1.° de Enero del próximo 
año de 1862, en todas las dependencias del ramo de 
guerra los documentos de contabilidad, suministros 
en especie, planos y proyectos de construcciones mi
litares se sujeten precisamente al sistema decimal 
de monedas, pesas y medidas, cuyo uso deberá in
troducirse sin aguardar á dicho plazo en todos los 
trabajos oficiales en que sea posible hacerlo desde 
luego.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 186!.

ODONNELL.
Señor......

Número 14.—Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Artillería loque 
sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del p ro
yecto de reglamento formulado por esa Dirección ge
neral de Artillería para la Junta facultativa del cuer
po y de la nueva organización que al mismo convie
ne d a r , en concepto de V. E. , con el fin de que 
llene más completamente sus vastas atenciones; y 
S. M., después de oido el parecer de la Junta con
sultiva de Guerra acerca del p a rticu la r, ha tenido á 
bien m an d ar:

1.° A fin de poner en armonía la división terri
torial de artillería con la general militar de la Penín
sula , islas y posesiones adyacentes, su actual organi
zación en cinco departamentos queda derogada. En 
su lugar se establecerán tantas Comandancias gene
rales como sean los distritos militares en que aque
lla se subdivida , desempeñadas por Generales de 
artillería , ó por Jefes que no bajen de la clase de 
Coronel, debiendo, en cuanto álos de esta, procurar
se que recaiga el nombramiento en los más antiguos, 
siempre que reúnan las demás circunstancias para 
desempeñar su servicio, siendo condición imprescin
dible la de que estos Jefes superiores tengan mayor 
antigüedad que los de su misma clase destinados en 
el distrito.

2.° Estos Jefes superiores, que se denominarán Co
mandantes generales Subinspectores de Artillería 
de distrito, residirán en los puntos en que estén es
tablecidos los Capitanes generales respectivos.

3.° Ejercerán en su distrito las funciones y auto
ridad que los Subinspectores ejercen en el dia en 
sus departamentos en todos los ramos de su arma, 
ménos en el régimen interior de las fábricas, escue
las de tiro á cargo del cuerpo y Colegio, cuyos Di
rectores dependerán y se entenderán directamente 
con el General del cuerpo en todo cuanto concierna 
al órden y procedimientos de fabricación en los unos, 
organización, método y sistema de enseñanza en los 
otros. Tendrán sin embargo los Comandantes gene
rales el mando militar sobre los Jefes, Oficiales y de
más dependientes de dichos establecimientos, pu - 
diendo pedirles cuantas noticias juzguen convenien
tes para el desempeño del servicio que les corres
ponde.

4.° Dependerán de los Capitanes generales en la 
propia forma que los Subinspectores de los actuales 
departamentos dependen de los correspondientes al 
punto donde tienen su residencia, siendo el conducto 
para trasmitir y hacer cum plirlas órdenes que ema
nen de aquellos en todo lo referente al servicio del 
arma en sus distritos, facilitando á dichas Autori
dades militares superiores cuantas noticias del arma 
de su cargo les pidieren, las que suministrarán los 
Directores de los establecimientos, acorde con lo pre
venido en el artículo anterior.

5.° Será igualmente de sus atribuciones el pasar 
la revista de inspección anual á las plazas, maestran
zas, parques y secciones, é individuos del arma que 
se hallen dentro del distrito, y trasmitirán y cumpli
m entarán las órdenes perentorias y ejecutivas de los 
Capitanes generales, á cuya inmediación se encuen
tran , relativas á todas las dependencias menciona
das, dando cuenta al Director general del cuerpo con 
quien estos Comandantes generales se entenderán d i
rectamente por su carácter de Subinspectores Jefes 
de las fuerzas del arma de artillería en su distrito, 
en todo lo concerniente al servicio. Trasmitirán y 
harán cumplir del mismo modo las órdenes emana
das del Director general del arma.

6. El nombramiento de estos Comandantes ge
nerales se hará por el Ministerio de la Guerra, á pro
puesta del Director general de Artillería, como los de
más destinos del cuerpo.

7.° Las Comandancias generales de los distritos 
de Castilla la Nueva, Cataluña y Andalucía corres
ponden á la clase de Mariscales de Campo. Lsfc res
tantes serán por ahora desempeñadas por Brigadieres 
ó Coroneles del cuerpo.

8.° Los referidos Comandantes generales Subins
pectores tendrán un Secretario de las clases de Te
niente Coronel ó de la do Comandante, si fueren Ma
riscales de Campo ó de superior graduación, y de 
la de Capitán los Brigadieres ó Coroneles.

9. En consecuencia de los precedentes artículos, 
quedan suprimidos los cargos de los cinco Subins
pectores de departamento y los de igual número de 
Jefes de escueta de los mismos.

10. La Junta superior facultativa de Artillería

continuará como actualmente con el solo carácter de 
consultiva, y se compondrá del Director general del 
arma , Presidente. Un Teniente general, Vicepresi
dente. Dos Mariscales de Campo, dos Brigadieres, 
cuatro Coroneles y dos Tenientes Coroneles, Vocales. 
Un Comandante Secretario, auxiliado de tres Capi
tanes. El Jefe del Museo, cuyo detall se desempeña
rá por uno de los Capitanes auxiliares de la Junta, 
será, como Vocal nato de la misma, uno de los cuatro 
de la clase de Coronel que en ella debe haber.

11. Afectos á la Junta estarán el Archivo facul
tativo , Biblioteca y Taller de precisión. Un regla
mento especial determinará la organización de la Jun
ta , su modo de funcionar y sus relaciones con las 
dependencias expresadas y con la Junta superior 
económica , cuya presidencia estará sometida á uno 
de los Brigadieres Vocales de la Junta facultativa.

12. Será atribución de esta Junta el auxiliar con 
sus informes al Director general én todas las deter
minaciones que sobre asuntos facultativos tenga por 
conveniente consultarla aquel Jefe superior; dar su 
dictámen acerca de los proyectos ó memorias que se la 
presenten para mejorar los procedimientos en las fábri
cas y demás establecimientos; sobre los reglamentos 
para los mismos y para la instrucción; el prescribir las 
experiencias que hayan de verificarse en las materias 
sometidas á su estudio; el practicar estas y cuantas 
pruebas fueren necesarias, auxiliada de las brigadas 
de Oficiales que al efecto estime oportuno nombrar 
el Director general del cuerpo; el reunir los libros y 
datos necesarios para llenar las comisiones científicas, 
y emitir su parecer sobre cuantas cuestiones faculta
tivas ocurrieren, ya procedan de individuos del cuer
po, ya de particulares.

13. Las revistas anuales de inspección, y las ex
traordinarias, á fábricas, Colegíí y escuelas de tiro, 
se pasarán igualmente por los Comandantes genera
les que á propuesta del Director general, cuando este 
lo estime conveniente, se designen, ó por comisiones 
de la Junta facultativa, compuestas de uno de los 
Generales destinados en la misma, acompañado del 
Vocal ó de los Vocales que al efecto propusiere dicho 
Director general.

14. La Secretaría de la Dirección general del a r
ma estará desempeñada por un Jefe, que tendrá á su 
cargo el despacho, con el Director general, de todos 
los asuntos, así militares como industriales y faculta
tivos, propuestas de destinos y Juzgado, según un re
glamento especial, con el personal siguiente. Dos Te
nientes Coroneles y dos Comandantes , Jefes de sec
ción. Seis Capitanes, Jefes de negociado. Un Teniente, 
Archivero. Quedan suprimidos, tanto en la Secretaría 
como en la Junta facultativa y en la superior econó
mica, los agregados, no proponiéndose en lo sucesivo 
Jefe ú Oficial alguno para tal situación.

15. El Director general de Artillería propondrá la 
distribución de la fuerza del arma en los distritos; el 
sistema de instrucción para esta y para todas las de
más secciones en general, así como también los re
glamentos que hayan do regir, y las modificaciones 
que introducir convenga en las diferentes partes del 
servicio del cuerpo por resultas de la nueva orga
nización que este recibe.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o  i n t e r i n o ,  

ENRIQUE DEL POZO.
Señor......

Núm. 45.—Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dijo 
con fecha 12 del actual al Capitán general de Puerto- 
Rico lo que sigue:

«He dado cuenta á ía  R eina  (Q. D .  G.) de la car
ta del antecesor de V. E, , núm. 166 , de 11 de Ju
nio de 1859 , consultando si todos los individuos de 
tropa licenciados del ejército de esa isla , ya fijen su 
residencia en ella , ó regresen á la Península, tienen 
derecho al abono de pagas de marcha, y cuáles son 
las que en caso afirmativo Ies correspondan. 

Enterada S. M .:
Vistas las Reales órdenes de 26 de Diciembre de 

1827, 25 de Marzo de 1833 y 23 de Abril de 1842, 
que establecen los derechos de los licenciados del 
ejército de Ultramar, dejando no obstante lugar á la 
duda que motivó la referida consulta:

Teniendo presente lo que acerca del particular rige 
en la Península, así como también la conveniencia 
de uniformar, en cuanto sea posible, los goces de los 
individuos del ejército en situaciones semejantes: 

Visto lo opinado sobre este asunto por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 7 
de Febrero últim o, y por la sección de los mismos 
ramos del Consejo de Estado en 19 de Junio próximo 
pasado, y sustancialmente conforme con este pare
cer, se ha servido determinar :

1.° Que á  todos los individuos de tropa del ejér
cito de Ultramar, ya sean sargentos, cabes ó solda
dos, que obtengan su licencia absoluta por cumpli
dos ó por inútiles, se les acredite indistintamente 
por razón de marcha un mes de haber de soldado del 
cuerpo y compañía en que sirvieren al respecto de 
Ultramar, bien sea que regresen á  la Península, ó 
que fijen su residencia en esos dominios.

2.° Que el haber correspondiente á  los que re
gresan á la Península se entregue por los Coman
dantes de los depósitos de licenciados, con relación 
nominal á  los Capitanes de los buques en que em

barcaren , de cuyos Capitanes lo recibirán los inte
resados al llegar al punto de su destino ; en el con
cepto de que si algún licenciado falleciere durante la 
navegación , los Capitanes de los buques conductores 
entregarán el haber que le corresponda á la Autori
dad militar del puntó de desembarque, la cual cui
dará de que se gire á favor de la Caja general cen
tral del ejército de Ultramar, para que lo reciban 
allí los herederos del fallecido:

Y 3.° Que los licenciados que prefieran continuar 
residiendo en Ultramar, reciban su haber en mano 
al entregárseles su licencia absoluta.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Julio de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o  i n t e r i n o ,  

ENRZQUE DEL POZO.
Señor......

Relación de los Tenientes de infantería á quienes por Real 
órden de 22 de Julio de 1861 se promueve al empleo supe
rior inmediato con destino a los cuerpos que se expresan, 
así como de los Capitanes supernumerarios y colocados 
que se les destina á los que á continuación se manifiesta:

D. José Muñoz y González , Capitán del batallón pro
vincial de Tudela , m an. 65, destinado de Capitán al re 
gimiento de infantería Princesa , núm . 4.

D. José García y Picher, Capilan del batallón provin
cial de Lérida , núm. 49, de Capitán á la Plana Mayor del 
regimiento de Mallorca , núm. 13.

D. Antonio Sos y López, Capitán del batallón provin
cial de A lmería, n ú m , 46 , de Capitán al regim iento de 
N avarra , núm . 25.

D. Jerónimo Puig y Casanovas, Capilan del batallón 
provincial de Huelva, núm . 45, de Capitán al regimiento 
de la Aibuera , núm. 26.

D. Gonzalo Moreno y Moriano, Capitán del batallón 
provincial de Lucena , núm> 78 , de Capitán al regim ien
to de Murcia , núm. 37.

D. Bernardo Sanz y Sánchez, Capitán del batallón pro
vincial de Cádiz, núm . 37 , de Capitán al regimiento de 
C antabria, núm. 39.

D. Antonio Matres y Perez, Capitán del batallón pro
vincial de Sevilla, núm . 3 , de Capitán al regim iento Fijo 
de Ceuta.

D. Raíaél Argüelles y González, Capitán del batallón 
provincial de Baeza, núm  76, deC apitan  al batallón ca
zadores de M adrid, núm. 2.

D. Federico García y Romero, Capitán del batallón 
provincial de Zaragoza, núm. 55, de Capitán al batallón 
Cazadores de A rapiles, núm . 11.

D. Manuel de la Riva y Cabello, Gapitan del batallón 
provincial de Lugo, núm . 5, de Capitán al batallón caza
dores de Vergara, núm. 15.

D. León López y Pedroche, Gapitan del batallón ca
zadores de Vergara, núm. 1 5 ,de Capitán al batallón pro
vincial de Aranda de Duero, núm. 59.

D. Manuel Barrena y Echevarría, Capitán supernum e
rario del mismo cuerpo, de Capitán al regimiento del 
Principe, núm. 3.

D. José García Conde, Capitán supernum erario del 
regimiento de Guadalajara, núm . 20, de Gapitan al regi
miento de la Princesa, núm. 4.

D. Antonio G utiérrez y Junca, Capitán supernum e
rario del mismo c u e rp o , de Capitán del regimiento de 
Granada , núm. 34.

D. Francisco Gómez de A ngeler, Capitán supernum e
rario  del regimiento de A ragón, núm. 21, de Capitán al 
batallón cazadores de Figueras , núm . 8.

D. Francisco Campo y Feliú, Capitán supernumera
rio del regimiento de Mallorca, núm. 13, de Capitán al 
batallón provincial de Gerona, núm. 57.

D. Francisco Alférez y Bustamante, Capitán supernu 
m erario del regimiento de Iberia , de Capitán al batallón 
provincial de Baeza, núm. 76.

D. Teodoro Monlaner y  Socias, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento de Sevilla, núm . 33 , de Gapitan 
ai batallón provincial de L érida , núm. 49.
, D. Víctor Alvarez de Howa , Capitán graduado, Te
niente del regimiento de A lm ansa, núm . 18, de Capitán 
al batallón provincial de T u y ,n ú m . 18.

D. José Jimeno y Fernandez, Capitán graduado, Te
niente del batallón provincial de Segorbe, núm . 73 ,. de 
Capilm al batallón provincial de T u d e la , núm . 65.

D. RafaélLuna y Llórente, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento de Bailén, núm. 24 , de Capilan del ba ta
llón provincial de Monforte, núm. 61.

D. Manuel Perez y González, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Castilla , núm . 16, de Capitán 
al batallón provincial de Cangas de T ineo, núm . 64.

D. Francisco Cordon y C ab rera , Capilan graduado, 
Teniente del batallón provincial de Jaén, núm . 4, de Ca
pitán al batallón provincial de Lucena, núm . 78.

D. Fernando Campos y Muñoz, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Búrgos, núm . 36 , de Capitán 
al batallón provincial de H uelva, núm . 45.

D. José Farnes y Jim énez, Capitán graduado , T e
niente del batallón cazadores Barcelona, núm . 3, de Ca
pitán al batallón provincial de Zaragoza, núm . 55.

D. Ramón Mora y Gavas, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento de Gerona, núm . 22, de Capitán ai bata
llón provincial de Baeza, núm. 76.

D. Serafín García y  Fernandez, Capitán graduado, Te
niente del regimiento Extrem adura, núm . 15, de Capitan 
al batallón provincial de Almería , núm. 46.

D. Lúeas San Juan y Labrador, Capitán graduado, 
Teniente del batallón cazadores Tarifa, núm . 6, de Capi
tán al batallón provincial de Cádiz, núm . 37.

D. Juan Rodríguez y Moure, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Málaga, núm. 40, de Gapitan al 
batallón provincial de Sevilla, núm . 3.

D. Isidoro Madinaveitia y López, Capitán graduado, 
Teniente del batallón cazadores de Talayera, núm . 5 , de 
Capitán al batallón provincial de Lugo, núm. 5.

M ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R ei na  (Q. D. G.) se ha dignado mandar se den 
las gracias en su Real nombre al R. Obispo de Bar
celona por el donativo de 800 rs. que ha hecho para 
atender al alivio de las desgracias causadas por las 
inundaciones.

M ISTERIO  DE LA G O B E R S A M

Establecimientos penales.—Negociado 3.*

La R ei na  (Q. D. G.) se ha servido mandar se con
trate en subasta pública y por término de tres años 
la adquisición en cada uno de ellos de 1.500 batas 
para uso de las penadas en las casas-galeras dél reí-

no, con sujeción á los dos pliegos dé condiciones 
aprobados en 19 del corriente.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos que 
correspondan. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 1861.

POSADA H ER R ER A .

Sr. Director general de Establecimientos penales.

Pliego de condiciones con arreglo al cual se subasta la ad
quisición de 1.500 batas de algodón con destino á ves
tuario de las penadas en las casas-galeras%del reino.
1.a La subasta para contratar con arreglo al adjunto 

pliego de condiciones 1.500 batas de algodón de mezcla 
blancay negra, con destino á vestuario de las penadas 
en las casas-galeras del reino, tendrá lugar en Madrid á 
la una del dia 24 de Agosto próximo, én e! local que ocu
pa el Ministerio de la Gobernación, ante Escribano pú -  
blico, presidiendo el acto el Director general de Estable
cimientos penales, asistido de un Oficial del negociado 
de Presidios.

Toda persona ó sociedad que desee presentársé 
como licitador habrá de constituir préviamenté eA laCa* ‘ 
ja de Depósitos uno de 2.000 rs. en metálico, ó su equi
valencia en efectos de la Deuda pública.

3.a El tipo para la licitación será el de 30 rs. por 
cada bata, siendo mejor proposición la que más lo re
baje.

4.# Las proposiciones se redactarán en esta forma :
«Conformándome con todas las condiciones estableció 

das en el pliego aprobado en 19 de Julio próximo pasan
do, me obligo á entregar en esta corte, en el almacén g e 
neral de efectos de presidios, las 1.500 batas á que el mis
mo se refiere y en los plazos que marca al precio d é .. ..  
reales cénts. cada una.»

No se admitirán fracciones de céntimos. Las cantida
des se escribirán en letra clara é inteligible. En Vez de 
firma se pondrá un lema.

5.a Las proposiciones á que se refiere el artículo an
terior se incluirán dentro de un pliego cayo sobrescrito 
dirá proposición. Además, en otro pliego cerrado, cuyo so 
brescrito será el lema, se expresará el nombre y domi
cilio del proponente, é incluirá la carta de pago qde acre
dite haberse constituido el depósito de 2.000 rs. que mar* 
ca la condición 2.a Ambos pliegos se pondrán dentro de 
uno que contenga los dos, y en el sobre se escribirá el 
mismo lema.

6.a Estos pliegos con las proposiciones, la carta de pa
go y el nombre del proponente han de hallarse en po
der del Director general de Establecimientos penales án
tes de dar la hora fijada para que tenga principio la su 
basta , y una vez presentados no podrán retirarse.

7.a Ál dar la una el Presidente hará leer las condi
ciones para la subasta. En seguida se extenderán cédulas 
con los lemas de los pliegos presentados, y extrayéndo
los á la suerte se pondrá el núm. 1.a al pliego cuyo lema 
salga el primero; el 2 al segundo, y así sucesivamente. 
Acto continuo se dará lectura de las proposiciones por el 
mismo órden de la numeración que hubieren obtenido 
en el sorteo.

8.a Es inadmisible toda proposición que no se haga 
buena con el comprobante integro del depósito que es
tablece la condición 2 \  ó que ,altere la redacción dé Ja
4.a, que es á la que deben ajustarse exactamente las pro
posiciones que se presenten.

9.a El Director general de Establecimientos pénales 
declarará mejor proposición la más ventajosa , y en se
guida abrirá el pliego £el lema aceptado para adjudicar 
provisionalmente el remate á favor del pro ponente, si re
sulta íntegro el depósito de 2.000 rs.

Si se hallase incompietOj se tendrá la proposición 
como no recibida, y se considerará como mejor la más 
ventajosa de las restantes, si reuniese todos los requisi
tos prevenidos; mas si le faltare alguno, será también 
desechada, examinándose por el Director general las que 
queden para adjudicar provisionalmente el servicio á 
la más favorable , siempre que concurran en élla todas 
las condiciones establecidas, extendiéndose cuando ter
mine la subasta el acta correspondiente para elevarla á 
conocimiento del Sr. Ministro de la Gobernaoiorj.

10. Si hubiere dos ó más proposiciones iguales y ad
misibles se abrirá en el acto una licitación oral por ejs- 
pacio de 15 minutos, únicamente entre los autores (le 
ellas ó sus representantes; pero trascurridos los 45 minu
tos sin hacerse alguna mejora por los mismos, sé tendrá 
como proposición más ventajosa entre estás la del lettia 
que haya obtenido un número más bajo en el sorteo.

4 4. El depósito de 2.000 rs. que marca la condteion 2.a 
permanecerá subsistente en calidad de fianza del contra* 
to, y sujeto á la responsabilidad que establece el art. 5.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si el rema
tante no otorga la escritura dentro de los ocho diás si
guientes al en que se le comunique la Real órden con la 
aprobación definitiva del remate, en cuyo case podrá la 
Administración contratar de nuevo el servicio, respon
diendo para sus resultas los 2.000 rs. del referido depó
sito.

42. El Presidente retendrá el depósito de 2.O0Ó rs., y 
su autor queda obligado á aumentarlo con otros 2.000 
reales ántes de que se otorgue'la escritura para que Se 
haga en la misma expresión de las cartas de pagó en qué 
se acredite el de los 4.000 rs.

Los pliegos que contengan los nombres y cartas de 
pago de los otros proponentes se entregarán á las perso
nas que acrediten haberlos presentado.

13. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva de!, 
remate, se elevará el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de ella y de una co
pia para la Dirección general de Establecimientos penales, 
como también la satisfacción al Escribano del papel se^ 
liado y de los derechos que le correspondan por el acto 
de la subasta.

44. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
Gaceta y en los Boletines oficiales de las provincias. \ 

Madrid 49 de Julio de 4864.«=&El Director general, 
José García Jove.«=Aprobado,=Posada Herrera.

Pliego de condiciones con arreglo al cual se contrata Id ad
quisición de 1.500 batas de algodón de mezcla blanca y 
negra con destino á vestuario de las penadas en las casas- 
galeras del reino.
4 .a La Dirección de Establecimientos penales contrata 

para vestuario de las penadas, 4.500 batas de algódon con 
42 hilos de urdimbre y 42 de trama en cuarto de pul
gada, peso dos libras y 42 onzas cada una, con vuelo 
de cuatro varas y cuatro pulgadas cada prenda debiendo 
invertirse en ella ocho varas y cuarta de tela, é iguales 
á las muestras que estarán de mauifiesto en el almacén 
de efectos de presidios, calle del Barquillo, ñúm. 46.

2.V La contrata de este servicio tendrá efecto por él 
término de tres años, que «üpezarán á contarse desdetá 
dia en que se firme la eséMtura, y  trascurrido deberá 
levantarse al rematante la fianza de Jos 4.000 rs., á mé- 
nos que por feltas en el cumplimiento del contrato hu
biere motivo para retenerla.

3. Esta contrata tiene lugar á suerte y ventura ‘y 
por tanto el contratista no podrá reclamar dañes por 
razón de la misma ni dispensa por falta de puntualidad 
en las entregas. . ,

4.* El remátenle hará entrega de las t.500 batís en 
el almacén de esta corte dentro de los «0 día»J contados 
desdeel que se comunique al contratista la Real órden 
íkaau3? iU fayor el servicio. La entrega de
1.500 batas en el segundo y tercer año de la contraía ié



verificará déh tro  del m es de Setiem bre de cada uno de 
ellós.

5 .a Para que las prendas resulten exactam ente ajus
tadas á los modelos, el guarda-almacén entregará una de 
las batas que hayan  servido de m uestra, con los corres
pondientes sellos, al contratista á cuyo favor se adjudi
que el rem ate, á fin de que se arregle á la misma en la clase y  dimensiones.

6.a Precederá á la admisión de cada entrega el recono
cim iento de las prendas por un  perito nom brado por la Di-* 
reccion. Si del exám en que practicase, teniendo presente la 
condición 1.a y  por tipo de comparación las muestras que 
han servido para esta subasta, resultase adm isible el ves
tuario , se facilitará al contratista po r el guarda-alm acén 
el correspondiente recibo, remitiendo á la Dirección del 
ram o certificación que lo acred ite , á fin de expedir en su 
v irtud  los correspondientes libram ientos para el pago. Si 
el dictám en pericial fuere contrario á la admisión ae las 
p ren d as , se concede al contratista el térm ino de tres dias 
para elegir por sí otro perito, y si no lo h ic iere , se ten
d rá  por consentido dicho dictám en. Si lo nom brase y  hu 
biese discordia, corresponde á la Administración desig
n a r  un tercero que la dirima.

7.a Si se confirm are por este la opinión del prim ero, de 
be rá  el contratista re tira r las prendas desechadas, que
dando obligado á reponerlas en  el térm ino de los 20 dias siguientes. Los perjuicios que se irroguen al servicio pú blico por falta de puntualidad en las entregas ó por cual
qu ie ra  otra circunstancia de que no deba ser responsa
b le  la A dm inistración, serán  de cargo del contratista y 
contra la fianza depositada.

8.a La Dirección de Establecimientos penales queda 
facu ltada , si lo cree conveniente, para pedir y el con
tra tis ta  obligado á facilitar en cada año hasta un núm ero 
de prendas doble del contratado ,é  iguales en un  todo con 
los precios y tipos aprobados.

9.a Las entregas de batas que necesitare pedir la Di
rección general en v irtud  del articulo anterior sobre las 
1.500 contratadas las verificará el contratista dentro de 
los 90 dias siguientes al en que se le haga el pedido de ellas.

10. Para asegurar el cum plim iento del contrato el 
contra tista  verificará un depósito de 4.000 rs. en m etáli
co ó su  equivalente en efectos de la Deuda pública al 
tipo de cotización del día en que tenga lugar el remate, 
ó en acciones de Carreteras pdr todo su valor r e a l , o to r
gándose la correspondiente escritura dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se apruebe por S. M. el rem a
te ,  quedando sujeto aquel por falta de cumplimiento en 
lo que se déja establecido á la responsabilidad que m ar
ca el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

Madrid 19 de Julio de 1861.= E l  Director general, José 
García Jove.=sAprobado.==Posada H errera.

M I N I S T E R I O  D E  ESTADO.
El Tesorero de la ínclita Orden militar de San 

Juan de Jerusalen ha remitido á esta primera Se
cretaría la suma de 370 r s ., que ha producido, desdi 
el 27 de Setiembre de 1860 hasta el dia, la suscri- 
cion voluntaria abierta entre los Caballeros de dicha 
Orden para atender á los gastos de la guerra de 
Africa, según expresa la siguiente lista :

Rs. vn.

La com unidad del m onasterio de S igena. . .  70
D. Blas de Posada   ............................................. 200
D. Manuel Moreno S ánchez.............................  100

T otal....................................... 370
Im porta lo entregado por la Orden ante

rio rm en te ...........................................................  89.799,7í
Total entregado hasta la fe c h a . . . . 90.4 69,7í

S . M. la R eina, nuestra Señora ha tenido á  bier 
disponer que la expresada suma de 370 rs. se en
tregue en el Ministerio de Hacienda , y que en si 
Real nombre se dén las gracias á las citadas perso
nas por su generoso desprendimiento.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Julio 26. Disponiendo una convocatoria de 2.540 hom bres.
Id. id. Nom brando guarda-alm acén de artillería de 

arsenal de Cartagena al Oficial segundo del cuerpo ad
m inistrativo D. José María Díaz y Yumulí.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Alha- 
ma al Alférez de navio delineador del Depósito Hidro
gráfico D. Tomás B ryan y Galiano.

Id. id. Idem dos meses de licencia al segundo Médici 
D. José Lozano y  Ferreira.

Id. id. Disponiendo se aum ente una plaza de Profeso! 
de matemáticas del Colegio n ava l, y nom brando para ser 
virla al Teniente de navio D. Dionisio Costilla y Asensio

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española R eina de las Espa- ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Guadalajara, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en segunda instancia por recurso de nulidad entre partes , de la una el Ayuntamiento de Saya ton, provincia de Guadalajara, y en su representación Mi Fiscal, recurrente; y de la otra el Licenciado D. Juan González Acevedo, y últimamente el Licenciado Don Rafaél Serrano, en nombre de D. Justo Hernández, vecino de Madrid; sobre que se deje sin efecto la sentencia del Consejo provincial que declaró exento á Hernández del pago de la contribución de consumos, como propietario del monte y caserío de Anguix, en el término de aquella villa:Visto:
Visto el repartimiento de consumos que la municipalidad de Sayaton efectuó en Majo de 1857, incluyendo en él á dicho Hernández en la cuota que los peritos le señalaron:
Vista la diligencia que el citado Ayuntamiento extendió en 26 del referido mes, expresando que el reparto se puso al público sin que se hubiese hecho reclamación alguna:
Vista la comunicación de la Dirección general de Contribuciones de 23 de Noviembre del referido año de 4857, remitiendo á la Administración principal de Hacienda pública de Guadalajara, para que resolviese con arreglo á las facultades que les correspondían por el art. 223 de la instrucción de 24 de Diciembre del año anterior, un testimonio de información presentado por D. Justo Hernández con objeto de acreditar que á todos sus criados, pastores y dependientes de las casas del monte de Anguix les pagaba sus jornales y salarios en dinero metálico, y solicitando que en atención al resultado de dicho documento se le eximiese del pago de la cuota que por contribución de consumos le señalaba el Ayuntamiento de Sayaton por los que se causaban en dicha su 

posesión de Anguix:Vista la resolución adoptada por la expresada Administración de 24 de Diciembre siguiente, declarando que no podia ménos de considerar bien incluido á D. Justo Hernández en el repartimiento de consumos de la villa de Sayaton, por hallarse en el caso del art. 218 de la referida instrucción, reservándole no obstante el uso del derecho que le competía, según el art. 224 de la miicna.Vista la demanda que D. Justo Hernández presentó en 8 de Enero de 4858 en el Consejo de provincia y formalizó én 46 de Abril , pidiendo el reintegro de las exacciones que le habían hecho; el abono de los gastos originados; la exención del impuesto de aquel año, y devolución del importe del primer trimestre del mismo :Vista la contestación del Ayuntamiento de Sayaton, pidiendo se declárase que el D. Justo debia pagar la contribución de consumos^ con imposición de

Vistos los escritos d e  rép lica y co n tra rép lica : 
V istas las p ru e b a s  hechas p o r  una  y  o tra  p a rte : 
V ista  la sen ten cia  q u e  el Consejo prov incial de 

G u ad a la ja ra  p ronunció  en  30 de Agosto de 4 859, d e 
c la rando  que D. Justo H ernández estaba  ex en to  de 
p a g a r la con trib ución  de consum os por el referido  ca
serío de  A n gu ix , en  el p u eb lo  de S ay ato n , co nd en an 
do al A y un tam ien to  á q u e  le re in teg rase  de las su
m as que  p o r este concepto le hub iese cobrado  en  los 
años de 4857 , 4858 y  4859, sin  h acer especial con
denación de  c o s ta s :

Visto el recurso  de n u lid ad  in te rpu esto  p o r el 
A y un tam ien to  co n tra  la sen ten c ia  a n te r io r , fu n d á n 
dose en  que  se dictó c o n tra  el contenido expreso  
del R eal decreto  de 45 de D iciem bre de 4856 é in s 
trucción  p a ra  1# ejecución del m ism o , siéndole a d 
m itido  po r p rov id encia  de  5 de  S e tie m b re :

Visto el escrito  de Mi Fiscal an te  el Consejo de 
E stado  p id iendo , en  rep re sen ta c ió n  de dicho A y u n ta
m iento , q u e  se deje sin  efecto la ex p re sad a  sen ten 
cia de  30 de Agosto de  4 859, y se d ec la re  que Don 
Justo  H ernández v iene  su je to  al pago de  la c o n tr i 
bución de  consum os como dueño  del m onte y p ro 
p ied ad es de  A nguix , y q u e  p o r lo tan to  ha p rocedi
do legalm en te el A yuntam iento  de S ay aton  al inclu irle 
en el opo rtu no  r e p a r t im ie n to :

Visto el del L icenciado D. Ju a n  González Ace
vedo , en n o m b re  de D. Justo  H ernández, en  q u e  so
licita la confirm ación de la m encionada sen tencia  en 
todos sus p a r t e s , con las costas y gastos del juicio: 

V isto el a rt. 40, n ú m . 5 , del R eal decreto  de 4 5 
de D iciem bre de 1856, po r el cual se estableció la 
contribución de consumos, y  el a r t .  218 de la in s 
trucción  dada  p a ra  su cum plim iento:

C onsiderando q ue  D. ju s to  H ern ánd ez tiene 
la b o r  estab lecida , p e rm a n e n te , de  su  cu e n ta  én  el 
térm ino  de S ay ato n , y p a ra  sostener la casa donde 
se a lb ergan  las y u n tas  y bestias de lab ranza , y  los 
dep en d ien tes necesarios p a ra  ella , cu alq u ie ra  que 
sea la form a en  q u e  les p agu e  sus s e rv ic io s :

C onsiderando que p o r esta razón  es tá  su jeto  á la 
con tribución  de consum os, según lo d ispuesto  en  el 
R eal decreto  de 15 de D iciem bre d e  185 6 ; y q u e  el 
Consejo p rov in cial, declarándo le  e x e n to , ha fallado 
co n tra  el tex to  ex preso  del c itado  R eal d ecre to ;

C onform ándom e con lo consu ltado p o r  la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de E stado  en  sesión á q u e  
asistieron D. Domingo Ruiz de  la Vega, P residen te; 
D. F acundo  I n f a n te , D. Joaquín  José C asaus, Don 
Francisco la m e s  H evia, D. A ntonio E scudero , Don 
M anuel García G allardo, D. Diego López B allesteros.

D. Pedro  Gómez d e  L aserna, el M arqués de  G ero na, 
el M arqués de  V algornera y  D. Cirilo A lv a rez ,

Vengo en  d ec la ra r n u la  la sen ten c ia  del Consejo 
provincial de G u ad ala ja ra , y en m a n d a r  se lleve á 
efecto lo resuelto  po r la A dm in istración  ac tiv a .

Dado en  Palacio á  tre in ta  y uno de  Mayo de  m il 
ochocientos sesen ta  y u n o .= E s tá  ru b ricad o  de  la Real 
m a n o .= E l P res id en te  del Consejo de  M inistros L eo - ' 
poldo O’D onnell.»

P ub lieac ion .= :L eido  y pub licad o  el an te rio r  R eal 
decreto  p o r m í el S ecre tario  g en era l de l Consejo de 
E stado  ha llándose ce leb ran d o  au dienc ia  púb lica  la 
Sala de lo Contencioso, acordó q u e  se ten g a  como re- * 
solución final en la in stanc ia  y autos á que se refiere; I  
q u e  se una á los m ism os; se notifique en  form a á las I  
p a rte s , y  se in se rte  en  la G aceta , de  q u e  certifico. I  

M adrid 27 d e  Junio  de 1 8 6 4 .= J u a n  S un yé . I

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  E ST A D O  D E O P E R A C IO N E S . L *  s e m a s a d e  j u l i o  d e  1861.
E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Junio de 1861.

C üE N T A  DE LOS D E PÓ SIT O S.

D E P O S IT O S  E N  M E T A L IC O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S .

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMA?1A 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTB LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales ve llón .

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA 
en f in  de la SEMANA 1

Reales ve llón .

4 86.362.245,96 
43.245.877,64 

227.513,79 
4.283.745,97 

501.354 
82.000 

1.680.896,70 
40.000 

244.819.418,88 
12.767.962.96 

488.082.492,75 
44.115 473,84 

* 43.822.115,81 
3.103.000 
3.750.212,50 

20.486,79

6.066 325,67 
3.410.983,42 

33.700
1.825.000

116.000
673.500

81.619.6323.305.618
20.604.284,60

615.500 
4.521.417,12

13.000
464.023,25

492.428.571,63 
46.656.861,06 

261.213,79 
4.283.745,97 
2.326.354 

198.000 
2.354.396,70 

40 000 
326.439.050,88 

16.073.580,96 
508.686.777,35 
44.730.973,84 
18.343 232,93 

3.121.000 
4.24 4.235,75 

20.486,79

3.842.678,08 
3 504.672,06 

237 500 
620 

30.597

660.000
149.838.458,92

16.931.137,39

808*830,44

488.585.893,55
43.452.18923.713.79

4.283.095,97 * 
2.295.757 

198.000 2.354.396,70 
40.000 

325.779.050,88 f 
46.073.580,96 

358.848.318,43 
27.799.836,45 
48.343.232,93 

3.121.000 
3.405.405,31 ¡

20.486.79 ¡

/ Trásícríblss/rein tegrables de contado con interés anual de 1 % por 400...................................... j intrasferiblés.V.
I Trasferibles..(de 1 á 4 meses con interés anual de 3 por 100............ ........................ j iü trasferib les! *.

Voluntarios... /p lazo fijo................u le  más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 4 0 0 . . . .  j ̂ j^ s fe r¡b le s*
i / Trssffinblcs.. (d e  más de 6 meses con interés de 5 por 400 al añ o ............................. j in t rasferib les!!

, *. . . ( T raíferibles—  reintegrables m e - j con s anticipación ......................................................................................... i In trasfe rib les ..' diante av iso___i ( Trasferibles—( con 60 id. id ...................................................................................................... j in t ras fe rib le s ..
Provisionales para subastas...................................................  ..................... ...............................................................................
Cargas espirituales y tem porales.......................................................................................... .............................................................................

Total........................... .................................................................................................
Cuentas corrientes con interés de 4 por 400 al a ñ o ..........................................................................................................................

Total de depósitos y cuentas corrien tes..........................................................

DEPOSITOS EN EFECTOS.

1.013.904.767,59
48.341.697,29

423.273.684,06
31.992.610,13

4.137.478.451,65
80.334.307,42

175.854.493,8925.129.208,01
961.323.957,76 

55.205.099,41 ¡
1

4.062.246.464,88 455.266.294,19 4.217.512.759,07 200 983.701,90 4.046.529*057,17

489.443 327.76 
592-718.747,90 
139.142.717,91 

1 1.827.351,32 
199,468,40

4.698.716
75.379.320,74
10.060.000

359.000

494.142 043,76 
668.098.068,64 
449.202.717,91 

4 2.186.351,32 
199.468,40

4.306.480,74 
20 081.640,28 

5.069.701,59 
1.330.000

492.835 563,02 
648.046.428,36 
4 44.433.046,32 

40.856.354,32 
499.468,40

-,r . . . i Trasferibles .............................................................Voluntarios........... f la trasferib les.............................................................................. !! i ! .............! ................................................................
Provisionales para subastas.................................................................................................................................................................... ' ............
Cargas espirituales y tem porales .................... ............................................................................ .............................

Total de los depósitos en papel.........................................................................
C arte ra ..................  Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos..............................................  ................ ....................

1.233.331.613,29 90.497.036,74 t . 323.828.650,03 27.787.822,61 4.296.040.827,42
i*

Total general de efectos............................. 1.233.331.613,29 90.497.036,74 4.323.828.650,03 27.787 822,61 4.296.040.827,42

C A R G O
Existencia en Caja al finalizar la sem ana an te rio r............................... ..............................

* METALICO.

<s
PAPEL. D A TA .

Denósíf.ns (IaviiaUaí: . . ...........  .............................

METÁLICO. PAPEL.

45.421.263,68

423.273.684,06 31.992.64 0,13 
11.510.765 

1.690.908 78 
403.165.851,72

32.000

1.233.331.613,29
516.500.000

90.497.036,74

475.854,493,89
25.129.208,01

4.590.706,8!
2.062.845.43

30.194.753,82

2.003.205.43 
83.128,59

27.787.821,64 j
• •
• •

54.000.000
i

1

Idem en billetes n o m ina tiv o s...................................................................................................... Pagos por cuentas co 
Intereses de depósito 
Intereses y dividende 
Tesoro público.— Ení 

al mismo por cuent;
ríen  te .....................

Movimiento de fendoíG iro s . ..........................
Cartera.—Efectos cori 
P r é s t a m o s .__________

r r  ¡entes .
INGRESOS.

Depósitos recibidos en la sem ana de este estado................................... .. ....................¿ •
Entregas en cuentas co rrien tes» ................................................................................................Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.............................
Tesoro público.— Recibido ( De subvención para pago de in te reses...........................

del m ism o por cuenta \ De suplem entos por depósitos y cu entas co rrien tes, 
c o r r ie n te . ..........................  ( De billetes nom inativos........................................................

¡s y cuentas co rrien te s .....................................................................

i  cor-1 su p l8inení°s Por depósitos y  cuen tas corrien tes. ~ i De billetes nom inativos devueltos.................................
5.— R em esas............................. ..............................................................
fíen les.......................................... ............................................................

Movimiento de fondos.— Rem esas..............................................................................................
P réstam os............................................................................................................................................
C artera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos.................................. Existencias en las Caj 

Idem en billetes nomi
S um a................. .. ..................................................................................

jas al finalizar la s em an a ..................................................... ...........
¡nativos.....................................................................................................

239.918.341,98
47.168.741,39 81.787.822,64 ' 

4.296.040 827,42 492.500.000
287.087.083,37 1.870.328.650,03 287.087.083,37

---------------------—
4.870.328.650,03 j

Madrid 26 de Julio de 4861.-=*E1 C on tad or, José F. de E scauriaza.= V .# B.®«*E1 Director general, Antonio de Echenique. I

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 10 de 
unió de este añ o , esta Dirección general ha señalado 
il dia 23 del próximo mes de Agosto, á las doce de su 
n añ an a , para la adjudicación en pública subasta de las 
>bras de la travesía de la carretera de prim er orden de 
áadrid á Cádiz, por los pueblos de M anzanares, Valde- 
>eñas y Santa Cruz de M údela, en C iudad-R eal, cuyo 
>resupueslo asciende á 381.966 rs . 78 cénts.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
>or la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
inte la Dirección general de Obras púb licas, situada ert 
il local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ciudad- 
leal ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en 
ímbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú -  
)lico, el p resup u esto , condiciones y  planos correspon- 
lientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
«reglándose exactam ente al adjunto modelo, y la ca n ti-  
lad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
3ara tomar parte en esta subasta , será de 19.000 rs. en 
linero ó acciones de cam inos, ó bien en electos de la 
Jeuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie- 
•en al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fíja
lo para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
locumento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
guales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 100 r s . , quedando las demás á voluntad de 
os licitadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 22 de Julio de 1861. =  El Director general 
le  Obras p ú b licas , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................... , enterado del anuncio

publicado con fecha 22 de Julio de este año, y de las co aliciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 3n pública subasta de las obras de la travesía de la carretera de Madrid á Cádiz, por los pueblos de Manzanares, Valdepeñas y Santa Cruz de Múdela, en C iudad-R eal, se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de..............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) ( Fecha y firma del proponente .)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Ma
yo últim o, esta Dirección general ha señalado e^dia 23 del 
próximo mes de Agosto, á las doce de su  m añ an a , para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los tro 
zos prim ero y tercero de la carretera de prim er órden de 
Soria á L ogroño, en  esta p ro v in c ia , y sección com pren
dida en tre el Barraco de la Araña y el rio Lavalé , cuyo 
presupuesto asciende á 759.117 rs. 14 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Logroño 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ána
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 87.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 23 de Julio de 4 861 .=E1 Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ...................... , enterado del an u n 

cio publicado con fecha 23 de Julio último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los trozos primero y 
tercero de la carretera  de prim er órden de Soria á Lo
g ro ñ o , en esta provincia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las m ism as, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones , por la 
cantidad d e ...............

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita ene letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de i 8 de Abril 
últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del 
próxim o mes de Agosto, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de refor
ma de la carretera de Adanero á Jijen , en la travesía de 
Valladoiid, bajo el tipo de 219.124 rs. 12 cénts.La subasta se celebrará en los tér minos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Valladoiid ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám - 
bos puntos de m anifiesto, para conocimiento del público, 
el p resupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 11.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos dé la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fi
jado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo quG previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au tores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción, siéndola primera mejora por lo ménos 
de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los lici
tadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 23 de Julio de 186 1 .=  El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha de 23 de Julio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación eu 
pública subasta de las obras de reforma de la carretera 
de Adanero á Jijón en la travesía de Valladoiid, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las m is
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 de 

Junio último, esta Dirección general há señalado el dia 23 
del próximo mes de Agosto, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación del puente de Castro-Gonzalo, en la carretera 
de esta corte á la Coruña, bajo el tipo de 122.408 rs. 72 
céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Zamora ante el Gobernador déla  provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.000 rs. cñ 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarseá cada plie
go el dccumento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 100 rs.,quédando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 50 rs.

Madrid 23 de Julio de 1861.=E1 Director general de Obras públicas, José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pub li
cado con fecha 23 de Julio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú b li
ca subasta de las obras de reparación del puente de Cas
tro-Gonzalo, carretera de Madrid á la C oruña, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las m is
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Tesorería central de la Hacienda pública.
El dia 31 del actual se abre el pago de los haberes del 

resente m es, correspondientes á las clases activa y p a va que cobran por esta Tesorería central.
Madrid 27 de Julio de 1861 .=  Antonio Martínez Lage.

Fábrica nacional del Sello.
En el dia 8 del mes de Agosto próxim o y á  las doce

de su m anana se verificara en esta tabrica la segunda su 
basta para la adquisición de 280 cajones de m adera de 
pino, bajo las mismas condiciones que las publicadas en 
la Gacela del dia 11 del actual y en el Diario de Avisos 
y Boletin oficial de la provincia del dia 13 del mismo.

Lo que se avisa al público para conocimiento de los 
que gusten tom ar parte en la licitación.

Madrid 24 de Julio de 1 8 6 t.= E l Adm inistrador Jefe, 
Estéban Morales.

Caja de Ahorres de Madrid.
Hoy domingo está abierta la Caja de Ahorros , sita en 

la plazuela de las Descalzas, desde las diez de la mañana 
hasta las dos de la ta rde , y se reciben en ella depósitos 
desde 4 rs. hasta 60 in c lu s iv e , y hasta 100 rs. por la p r i
mera vez cada individuo.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva :

Sr. D. León García V illarreal.
Sr. D. Alejandro Ramírez de V illaurrutia.

*Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Sr. D. Manuel Serantes.
Sr. D. Francisco Milian y Caro.
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Sr. D. José Teresa García.

Nota. A fin de evitar complicación en las operaciones se destina exclusivamente á verificar las peticiones de 
reintegro, y los pagos anteriormente aplazados, la última hora de una á dos de la tarde.

Gobierno de la provincia de Granada. -
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 

pueblo de Lardes, de esta provincia, dotada con 3.000 rs. 
ánuos , se publica en este periódico oficial para que los 
que se crean con derecho á ella presenten sus solicitu
des al Ayuntam iento de dicho pueblo dentro del térro»1?*' 
de 30 dias, contados desde la fecha en que es*<> ¿«nuncio 
se inserte.Granada 24 de Julio de I 861. = 0elestino Mas y Abad.4966—2

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 
p u e b lo  de Bernar , en esta provincia, dotada con 2.000 
reales an u ales, se publica en este periódico oficial para 
que los que se crean con derecho á ella presenten sus so
licitudes al Ayuntam iento de dicho pueblo dentro del té r 
mino de 30 dias, contados desde la fecha en que este an un
cio se inserte.Granada 24 de Julio de 186l.=C elestino Mas y Abad.

4965—2
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

del pueblo de C an jay ar, en esta p rov inc ia , dotada con 
1.800 rs. anuales, se publica en este periódico oficial pa
ra que los que se crean con derecho a ella presenten sus 
solicitudes al Ayuntam iento de dicho pueblo dentro del 
término de 30 d ia s , contados desde la fecha en que este 
anuncio se inserte. t

Granada 24 de Julio de 1864 .*=*Gelestino Mas y Abad.
4964—2

Hallándose Váúánte la Secretaría del Ayuntam iento 
d é la  villa de A lhendin, en esta prov incia , dotada con 
4.000 rs. an u ales, se publica en este periódico oficial pa
ra que los que se crean con derecho á ella presenten sus 
solicitudes al Ayuntamiento de dicha villa dentro del té r-



mino de 30 dias, contados desde la fecha en  q u e  este 
anuncio  se inserte .

G ranada 24 de Julio de 4 851 .=Celestino  Mas y  Abad.
  4963— 2

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la villa de O rg iv a , en esta p rovinc ia ,  dotada con 5.000 
reales an u a le s ,  se  publica en  este periódico oficial para 
que  los que se crean  con derecho á optar  á la mencio
nada plaza presenten  sus solicitudes á la Municipalidad 
de dicha villa den tro  del té rmino de 30 d ia s ,  contados 
desde la fecha en q u e  este anuncio  se inserte.

G ranada 24 de Julio de 1861.=Celestino Mas y  Abad.
4956—2

Gobierno de la  p rovin cia  de Cádiz.
Sección de Fomento.

Habiendo solicitado la sociedad especial minera deno
minada Los buenos am igos, establecida en Sanlúcar  de 
B a r r a m e d a , s e  apruebe  por este Gobierno la escri tura de 
c o n s t i t u c i ó n  para  explotar la mina llamada La G aditana , 
té rm ino  de Zalamea la Real, provincia de Huelva, como 
a d ic ió n  á la  p r im it iv a  e s c r i tu r a  q u e  f u é  aprobada en 11 
de Junio últ imo, he  acordado acceder á dicha pre tensión, 
previas las formalidades y  requisitos prevenidos por el 
articulo 8.® de la ley de Sociedades mineras de 6 de J u lio de 1859.

Lo que he dispuesto se inserte en  la Gaceta de M adrid  á los hnes oportunos.
Cádiz 24 de Julio de  4 864.=E1 G obernador,  Ignacio Mendez de Vigo. 4 986

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  del 

pueblo de Aldehuelas de Agreda, por destitución del que 
la desem peñaba, dotada con el sueldo  de 1.500 rs. anuales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan  la necesaria apti tud, dir ig irán  sus  solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
población d en tro  del té rmino de un  mes, que  empezará 
a contarse desde el dia  que se publique el presente 
anunc io  en este periódico oficial; en la inte ligencia de 
q u e  será preferido el a sp i ran te  que  reú n a  las circunstan* 
Cías prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
f  t e? , ! a ó rden  de 21 del mismo mesoe 1858.=José l r imo de Rivera. 4989 3

Alcaldía constitucional de Mora.
Se halla vacante la Secretaría de esta villa de Mora de 

Rubielos por haber  sido nombrado Escribano de Viver, 
el que  la d e se m p eñ ab a : su dotación consis te  en  3.500 
reales vellón pagados del presupuesto municipal,  con la 
obligación de desem peñar  todo lo concerniente al cargo 
de Secretario, formación de catastro , repartos  y exp e dientes de quin tas .

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes á esta Alcaldía 
den tro  del término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio  en el Boletín oficial de esta p ro v in cia.

Mora 19 de Julio de 1861.— El A lcalde, Andrés Rovo.
 ___________   4916—2

Alcaldía constitucional de Cisla.
D. Fernando  M eson e ro , Teniente  Alcalde de Cisla partido de Arévalo.
Por el presente se c i t a , llama y emplaza á A ntonio  

Fernandez González, n a tu ra l  de Madrid, trabajador en el 
ferrO'Carril y  via de Arévalo ú P e ñ a r a n d a , q ue  en p r i 
meros de Junio  últ imo se hallaba t rabajando  en los e s 
tadios de dicha línea, á fin de que en  el término de 30 
dias, contados desde la inserción del p resen te  en la Ga
ceta del Gobierno, comparezca an te  mi autoridad y por 
la Secretaría del infrascrito á r e s p o n d e r á  los cargos 
que le resu l tan  por haber  cometido la falta com prendida 
en el núm . 5.°, art. 484 del Código penal;  pues de hacer
lo así se le oirá en justicia, y en otro caso se sustanciar  á 
en rebeldía parándole el perjuicio  que haya lugar.

Dado en Cisla á 24 de Julio de 1861 —Fernando Me - 
s o n e ro .= P o r  su mandado, Demetrio Revilla. ¡985

—  ■ 1 ■ ■ *

Junta general de liquidación del personal de Guerra del d istrito de Valencia.
Intervención m ilita r de Valencia.

 ̂ Los señores Jefes y Oficiales y demás individuos del 
ejército que  á continuación se expresan, y que per tene
cieron á la clase de espectacion de retiro  en la provincia 
de Murcia desde el año 1835 al 40, ámbos inclusive , y  en 
su consecuencia hubiesen percibido sus haberes por e| 
habil itado respectivo cerca de estas oficinas m ili tares ,  se 
serv irán  remiti r  á e¿ta Junta establecida en el archivo de 
la Intervención militar los ajustes que  debieron recib ir  ó 
u na  copia debidamente autor izada,  pudiendo efectuarlo 
los herederos de los que hub ieran  fallecido, lo cual podrán 
verificar en  el preciso te rm ino  de tres meses á los q u e  
existiesen en la Península é islas adyacentes ó Canarias, 
posesiones de Africa: de ocho para el extran jero  y Fiiipi* 
ñas, y de seis p i r a  los que  estén en la isla de Cuba ó 
Puerto -R ico ,  según se previene en el a r t .  5.* de tes R ea
les instrucciones del 2 de Setiembre de 1857.

Personal que se cita.
CLASES.

Coroneles.
D. Alfonso Guevara, destinado en el distrito de V a

lencia.
D. José Navarrete, id. id.
D. Rafaél Sánchez Saravía, id id.
D. Manuel Félix Reina, id. id.
D. Patricio Mendiuña, id. id.

Tenientes Coroneles.
D. Francisco Ruiz ,  id. id.
D. Antonio Moñino, id. id.
D. Francisco Jav ier  Saravia, id. id.
I). Diego Flores, id. id.

Primeros Comandantes.
D. Diego Rubio y Navarro, id. id.
D. José María Rojas, id. id.

Capitanes.
D. Ralbino Perez Bustamante , id. id.
D. Antonio Sala, id. id.
D. Pedro García Alcaráz, id. id.
D. Jacobo María Espinosa, id. id.
D. Manuel González, id. id.
D. José Moya Moya, id. id.
D. Martin Alíñela, id. id.
D. Francisco de Mena, id. id.
D. Alfonso Martínez Legas, id. id.
D. José Avellan , id. id.
D. Manuel Pareja, id. id.
D. Diego del Cueto, id. id.
I). Francisco Estebes, id. id.
D. Diego Selva, id. id.
I). Nicolás Fernandez Enarejos, id. id.
D. Narciso Godinez, id. id.
D. Ramón Perez Lúeas, id. id.
D. Manuel Cañete, id. id.
D. Juan  Francisco García, id. id.
D. Fernando  García, id. id.

~D. Pedro Mata Ramiro, id. id.
¿D. Ildefonso Egea, id. id.
D. Leandro Martínez Pozuelo, id. id.
D. Francisco de Paula Alvarez, id. id.

Tenientes.
D. Vicente Laso, id. id.
D. Ramón García, id. id.
1). Mariano Pallarás, id. id.
D. Ju an  Tomás Lozano, id. id.
D. Manuel Dorado, id. id.
D. Isidoro Alvarez y  Fajardo, id. id.
D. Antonio Sola, id. id.
D. Matías Sancho, id. id.
O. Gonzalo Mario, id. id.
D. Antonio Peran  de Moya id. id.
D. Fernando Vázquez, id. id.
I). Jesualdo de Biamurgía, id. id.
D. Damian Caballero, id. id.
D. Alfonso Martínez, id. id.
D. Joaquín  Perales, id. id.
D. José del Castillo, id. id.

Teniente A yudante .
D. Rafaél S á n c h e z , id. id.

Alabardero.
D. Antonio C a rm o n a , id. id.

Ayudante,
D. Rafaél S á n ch ez , id. id.

Subtenientes.
D. Francisco Paula Sien, id. id.
D. José Saavedra Cueto, id. id.
TU Ju an  Se rrano ,  id. id.
D. José F r a n c o , id. id.
D. Rafaél Campos, id. id.

6 . José M ario, id. id.
D. Antonio  Morcillo Montemar, id. id.
D. Fernando Valero, id. id.
D. Vicente Gil y Soler, id. id.
D. Andrés Marin, id. id.

Oficiales de caballería.
D. José Fontes y Reguera, id. id.
D. Francisco Toral, id. id.
D. José Barrionuevo, id id.

Sargento prim ero.
D. Ignacio Guevara con el premio de 135 rs. ,  id. id. 

Sargentos segundos.
D. Joaquín López, id. id.
D. Francisco Martínez, id. id.
D. José Andrés, id. id.
D. José Ayuso, id. id.

Cabo prim ero.
D. Diego Jiménez, id. id.

Capellán.
D. Mariano Rojas, id. id.

Mariscal mayor.
D. Isidoro Espada, id. id.
Valencia 24 de Julio de 1 8 6 ! .= P .  A. D. L. J., el Co

m andan te  Vocal Secretario , Francisco de Paula Veíazquez y Saura.

Junta provincial de Beneficencia de Guadalajara.
Aprobada por la Superioridad la ejecución de tes obras 

que  esta Jun ta  provincial tiene proyectadas en la casa-in
clusa de esta ciudad, ha acordado se subasten  en pública 
licitación en el despacho del Sr. Gobernador de esta pro- 
vmeia, presidida por S. S. y con asistencia de los indi
viduos de la Junta , el dia 27 de Agosto próximo venidero de once á doce de su m añana.

El plano, presupuesto y condiciones facultativas están 
de manifiesto desde hoy en la Secretaría de la Jun ta  p ro vincial.  r

El tipo es de 482.293 rs. 52 cénts.; y las cóndiciones 
económicas, las q u e  á continuación se expresan:

1 /  El remate se celebrará en esta ciudad, en el sit io y  hora ar r iba  citado.
2.* No se admitirá postura q u e  exceda de la cantidad fijada en el presupuesto.
3.a En la p r im era  media hora del dia señalado p a ra  

el rem ate ,  los Imitadores p re sen ta rán  sus proposiciones 
con entera sujeción al modelo que al pié se expresa y por 
medio de pliegos c e r r a d o s , cuya cubierta  rub r ica rá  el 
portador, entregándolo al Sr. Presidente,  qu ien  d ispondrá se vayan num erando .

4.‘ A los referidos pliegos de condiciones se ha de 
acompañar el documento  q ue  acredite la entrega en la 
Depositaría de fondos provinciales ó en la Caja de Depó
sitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que s ir
ve de garantía ,  miéntras se te rmina y recibe def in it iva
m ente  la obra por el Arquitecto de la provincia. Una vez 
entregados los pliegos no podrán  re t i ra rse  bajo n ingún  pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para  la entrega de 
pliegos, se procederá á la apertura  y lectura por ó rden  de 
numeración, tomándose nota del contenido por el actua
rio de la subasta ,  que publicará  para satisfacción de los concurrentes .

6.a El rem ate se considerará  adjudicado á favor del 
q ue  hubiese presentado la proposición más ventajosa, 
pero no tendrá efecto ni valor a lguno hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se p ro
cederá á licitación oral por  espacio de un  cuarto de hora 
entre los autores de las proposiciones que  hubiesen c a u 
sado em pa te ,  adjudicándose en el acto al q u e  ofreciese 
mayores venta jas , sin perjuicio de la correspondiente aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan q u eda
do rematadas tes obras están obligadas á dar  principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el que 
se le haga saber la aprobación del rem ate ,  y á te rm inar
las con sujeción al pliego de condiciones facultativas for
mado al efecto, á cuyo fin se otorgará la correspondiente 
escri tura  pública; y 'en el caso de no cum plir  el rem a
tante con las condiciones anunciadas para la subasta ó 
impidiese su o torgamiento, se tendrá por rescindido el 
contrato á perju ic io del mismo rem atan te ,  quedando ade
más sujeto á las prescripciones del art. 3.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 y al 9.° del mismo en cuanto 
á la acción que contra él ha de ejercer la Autoridad s u 
perior  de la provincia.

9.a Concluidas que sean las ob ras ,  se dispondrá el 
oportuno reconocimiento de recepción por el facultativo 
que al efecto se nombre, y á la definitiva se expedirá la 
c o r re s p o n d ie r e  certificación por el Arquitecto de p ro 
vincia, en la que  se acredite  haber sido constru idas con 
sujeción al presupuesto , pliego de condiciones y p r in c i 
pios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumplimien
to de alguna de las condiciones estipuladas, se obligará al 
contratista  á que construya de nuevo y en el plazo fijado 
en las condiciones facultativas tes que no fuesen a d m i
sibles; y si no lo verificase en el te rmino señalado ó la 
reconstrucción fuese nuevam ente  desechada, se procederá 
á ejecutarlas por Administración á cuenta del mismo 
contratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones es t ipu ladas ,  quedará  sujeto á 1a respon
sabilidad que  marca el citado Real decreto, especialmen
te en sus artículos 9.a, 10 y 11, la cual se le exigirá por 
1a via de apremio y procedimiento  administrativo de que 
trata el art. 11 de la ley de Contabilidad , con en tera  s u 
jeción á tes disposiciones de la misma y la ren un c ia  ab
soluta de todos los fueros y privilegios particulares.

11. Los pagos se harán por cuartas  partes, sin per
juicio de entregas que se hagan por certificaciones p r o 
visionales del A rq u i te c to , siendo la primera al hallarse 
enrasada la planta baja; el segundo, cubierto y tejado que 
sea el edificio y sentados todos los cercos; el tercero, á 
la recepción p rov is iona l , y el últ imo y la fianza, hecha 
la recepción definitiva en que termina la responsabil idad.
' Para que le sean hechas estas entregas , se expedirá 

por la dirección facultativa el oportuno certificado de 
haberlas construido con la seguridad y demás c i rcun s
tancias de que trata la condición 9.a, á cuyo fin sa c u i 
dará de hacer el pedido de fondos con la debida an t i c i 
pación.

12. Serán de cuenta del rematante los gastos de papel, 
derechos de subasta y los que ocasione el otorgamiento 
de la escri tura .

Guadalajara 22 de Julio de 1861.— El Presidente , Ru
fo N eg ro .= P o r  acuerdo de 1a Junta , Manuel Asensio, Se
cretario.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e   . ,  se obliga á ejecutar de su

cuenta  las obras de nueva construcción y reformas en el 
edificio de niños expósitos de esta ciudad , anunciadas en 
la Gaceta deí Gobierno y Boletín oficial de la provincia 
del d ia  , en 1a cantidad d e  (en l e t r a ) , con s u 
jeción al presupuesto  y pliego de condiciones formado al 
efecto de que está e n te ra d o /

( Fecha y firma )

A dm inis trac ión  p r in c ipa lde H acienda púb lica  de la p rov inc ia  
de Alicante.

En vir tud de órden de la Dirección general  de Con
sumos, Ca-as de Moneda y Minas de 24 del actual se sus
p en de  la subasta anunciada en la Gacela nú m . 201 , fe
cha 20 de este mes, referente al a rriendo de los dereches 
d e  consumos de la ciudad de Orihuela.

Alicante 26 de Julio de 1 8 6 1 .=  Andrés Falguera.
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Venta de Bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1836 é instrucciones para  su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta ,  en el dia y 
hora que  se d i r á , tes fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Agosto de 1861, de doce á u n a  
de 1a ta rde,  en las Gasas Consistoriales de esta corte, ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mediodía 
y Escribano D. Rafaél Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 
Propios.-^-Rústi;as.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Colmenar Viejo.
MENOR CUANTIA.

N úmero 6.167 del inventario. — Un te rreno dividido 
por su  na tu ra leza ,  de te rcera clase, sito en  Rincón de 
Val travieso, término de Colmenar Viejo y procedente de 
sus p rop ios ,  que  lleva en renta Victorio Laso; su cabida 
,50 fanegas,  equivalentes á 17 hectáreas y 12 áreas. Lin

da N. con el a r ro y o ,  M. con la colada, L. con o tro  q u e  
lleva Sebastian García ,  y  P. con la nueva que  lle
va re d ro  López: ha sido tasado en  1.500 rs  v  capita
lizado por la ren ta  de 60 que  le h an  graduado los p e r i -  
tos en 1.350 r s . : s irve de tipo la tasación.

Núm. 5.919 del inven ta rio .  — Otro te rreno  de labor 
bald íos ,  cerros y  p ie d r a s , dividido por su  naturaleza! 
de tercera clase , sito en Valdebecerros y Cuesta de San 
P e d ro ,  que lleva en  ren ta  Pascual Porral y otros - su  ca
bida 450 fanegas , equivalentes á 54 hectáreas y 8 áreas 
Linda N. con té rm ino  de Chozas y G uadal ix , M. con co
lada de Cantalojas , L. con cerca de la viuda de Bañuelos 
y toril de Pelos y P. con mojonera de la sue r te  del Va
lle: ha sido tasado en 10.000 rs., y capitalizado por  la r e n 
ta de 400 que le han  graduado los peritos en  9.000: tipo pa ra  la subas ta ,  su tasación.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Los Sanios de la Humosa.

Propios.— Fincas rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 7.228 del inventario.— Un te rreno  de calmo y 
e r ia les ,  de q u in ta  c lase ,  sito en Jos Altos de la Solana, 
t e rm ino  de Los Santos de 1a H um osa, procedente de sus 
p rop ios ;  contiene pastos y tomillo; su cabida 3 fanegas 
equivalentes á 93 áreas y 15 centiáreas.  Linda N. con 
tierras de Manuel López y Cirilo Martínez, M. con id. de
D. Félix López y Prudencio H ernández , L. con senda de 
Valdemolinos y tierras var ias ,  y  P. con tierras de Simón 
Lozano y Julián García : ha sido tasado en 70 rs., y  capi
talizado por la renta de 4 que le han  graduado los p e r i 
tos en 90 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 7.229 del inventario.—Otro terreno de eriales, 
con pasto y tomillo, de tercera clase, sino en el Vallejo 
del Judio, té rm ino  de dicho pueblo y de la misma proce
dencia que el anterior,  su cab da 3 fanegas, equivalentes 
á 93 áreas y 15 centiáreas. Linda N. con tierra de Félix Lo
zano, M. con id. de Pedro y Lino Moreno, L. con id. de 
Vicente García y otros y P. con olivos de Víctor Moreno 
y otros: ha,sido tasado en 160 rs., y capitalizado por la 
renta de 8 que le han graduado los peritos en 180 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 7.230 del inventario.— Otro terreno de calmos 
y eriales, con pasto y tomillo, de quinta clase, sito en d i 
cho térm ino  y punto  nom brado  Cerrillos del Rincón del 
M osqu ito , de igual procedencia que el anterior, su cab i
da una  fanega , equivalente á 31 áreas y 6 centiáreas. 
Linda N. tierra de Antonio López, M. con id. de D. Félix 
López, L. con id. de Mariano Juarranz y P. con id. de 
Antonio López: ha sido lasado en 24 rs., y capitalizado 
por la renta de uno que le han graduado los peritos en 
22 rs. 50 cénts.: tipo para la subasta su tasación.

N úm ero 7.231 del inventario.—Otro terreno y eria les 
de quinta clase, en los Cerrillos del Olivar de los Ramos, 
té rmino de dicho pueblo y procedencia que el anterior; 
su  cabida una fanega, equivalente á 31 áreas y  6 ce n 
tiáreas. Linda N. con tierra de Manuel Gismeros Sanz, M. 
con id. de la Sacramental de C en ten era , L. con id. de Na
talio Fuentes y P. con tierras del cu ra to :  ha sido tasado 
en 2 i rs., y capitalizado por la renta de uno  que  le han  
graduado los peritos en 22 rs. 50 cénts .: tipo para la s u basta su tasación.

Núm. 7.232 del inventario.— Otro terreno  de calmos 
y e r ia les ,  con pasto y tomillos, sito en el cerrillo de las 
N ogueras,  té rm ino  de dicho pueblo y procedencia, de 
quinta  clase, y su cabida 6 celemines, equivalentes á 15 
áreas y 53 centiáreas.  Linda N. tierra de Saturn ino  Ló
pez , M. con camino de las Majadas, L. con tierra de Sa
tu rn in o  López y P. id.: ha  sido tasado en 12 rs., y capita
lizado por la renta de uno  que le han graduado los per i
tos en 22 rs. 50 c é n ts . , tipo para la subasta.

Núm. 7.233 del inventario.— Otro terreno de pastos y 
tomillo, sito en  el cerrillo de 1a tierra de Abdon, término 
de dicho pueblo y procedencia , de qu in ta  clase;  su cabi
da 6 celemines, equivalentes á 15 áreas y 52 centiáreas.  
Linda N. con t ierra de Prudencio  Hernández, M. con idem 
de D. Félix López, L. id. id. y P. olía  de Prudencio Her
n á n d e z : ha sido tasado en 12 r s . , y capitalizado por la 
renta de uno que le han graduado  los peritos en 22 rs. 
50 c é n t s . , tipo para la subasta.

Núm. 7.234 del inventario.— Otro terreno de calmos y 
e r i a l e s , de cuarta  clase, con paírtos, esparto y tomillo, 
sito en cerros y laderas accesorias del Olmo de to r r e s ;  su 
cabida 13 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas,  3 áreas, 65 
centiáreas. Linda N. tierra de Rafael Plaza, M. id. de Don 
Félix L ópez , que dicen la Cuesta , L. con id. de D. Ale
jandro  Anguiano y P. ccn id. de D. Félix López y Pedro 
Moreno: ha sido tasado en 440 r s . , y capitalizado por la 
renta de 22 que le han  graduado los- peritos en 495 rs.,  tipo para 1a subasta.

Propios.—Rústicas.
Corpa.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 3 619 del inventario.— Un terreno de tercera 

clase , silo en Llano Manco , té rm ino  de Corpa, p roceden
te de sus propios, que lleva en ren ta  Tomás García;  su 
cabida 44 fanegas, 2 celemines, 16 estadales, equivalen
tes a 15 hectáreas,  13 áreas y 67 centiáreas. Linda N. con 
tierras de la villa y camino de Mondéjar.  M. con tierra 
de villa , L. con id. y camino de las Carretas y tierra de 
Ursula y P. con tierra de villa y  camino: ha sído tasado 
en  3.000 rs , y capitalizado por la renta de 150 que  le 
han  graduado los peritos en 3.375 r s . , tipo para te su basta.

Madrid 2 de Julio de 1861 . = E l  Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE SANTANDER.
Por disposición del Sr. G obernador  civil de esta p ro 

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1835, 
11 de Marzo de 1859 é instrucciones para su cum plim ien 
to y Real órden de 21 de Mayo de 1860, se sacan á p ú 
blica sub as ta ,  en el dia y hora que se d irá ,  los censos 
s ig u ie n te s :

Remate para el dia 2 de Agosto de 1861 , ante el se 
ño r  Juez de primera instancia y Escribano mencionados, 
que tendrá lugar en las Casas Consistoriales de Madrid, 
á tes doce de su  mañana.

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.
Instrucción pública inferior.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 4 del inventario. — Un censo de 66.000 r s . d e  

capital y 1.650 de réditos al 2 por 100 que las Sisas del 
Ayuntamiento de Madrid pagan á la escuela de Parbayon, 
en  el valle de Piélagos, partido de esta capital, capital iza
do para pagar al contado al 6 V medio por 100 en 25.384 
reales 63 cénts., y para p lazosa l  4,80 cénts. por 100 en 
34.375 rs.

Otro censo de 55.301 rs. de capital y 1.659 de réditos 
que paga D. Ignacio Antonio de Garamendia , vecino de 
Santander,  á la escuela de los* concejos de Bezana, Pre-  
zanes y Mompia, en el Ayuntamiento de Santa Cruz de Be- 
zana , partido de esta c a p i ta l , con hipoteca de tres casas 
de suelo á cielo, s ituadas en la calle de Santa María Egip
ciaca d ees ta  c iu d a d ,  señaladas con los núm eros  11, 12, 
13, y dos huer tas  , capitalizado para pagar al contado al 
6 y medio por 100 en 25.523 rs. 7 cénts., y para pagar al 
plazos al 4,80 cénts. por 100 en 34.562 rs. 50 cénts.

Santander 8 de Junio de 186! ==Ei Comisionado, Ma
riano Garccs.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro 

vincia, y e n  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública subas ta ,  en el dia y ho ra  
que se dirá, tes fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Agosto próx im o, ante el se
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios y comunes.— R ústicas.

PARTIDO DE CIUDAD-RODRIGO.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 207 del inven tario .—Un pedazo de terreno ti

tulado Dehesa de Abajo, procedente del común de veci
nos de Martiago, que radica en término del distrito m u 
nicipal del mismo pueblo, de cabida 180 fanegas de m ar
co real, equivalentes á 115 hectáreas, 91 á reas ,  21 cen
tiáreas, en cuya superficie destinada á puro pasto existen 
4.200 encinas, y además está cubierta de chaparros, mala 
de escoba, tomillos,espineras y otros arbustos. Asimismo 
tiene un  corral en el Majadal del Corral de Piedra , una 
fuente y una charca periódicas, y la atraviesa la vereda 
que va al molino de 1a Barca. Principia el perímetro de 
esta dehesa en la pesquera del Molino de la Barca y  c a 
minando en rum bo N. S. sigue en linea semireeta hasta 
tocar en  el labrado de la Hoja del Hierro; var iando  el 

. rum bo  y caminando por 1a orilla de dicoa Hoja en d i r e c 
ción S O sigue hasta 1a vereda del Molino de la Barca, 
desde anuí continua e n  la misma dirección por varias
e n c i n a s  m a r c a d a s  de an tiguo ,  dejanuo un p o c o  de t e r 
reno p o r  l a b ra r  hácia el S., y sigue luego por la onlla  de 
la lio a de la majadilla hasta un .mojon antiguo sito a a p r o x i m i d a d  de tres encinas q ue  forman un tnangu lo

casi equilátero: desde a q u í , var iando  de rum bo  y toman
do el N. O. par te  á la Hoya del Conejo, donde h ay  un mo- 
jon  ju n to  a una encina alta con dos gajas y u n  tocon 
seco; continúa luego por varios mojones antiguos basta 
el Risco de Pigordillo y Rio de H ergu i jue la , por cuya 

m argen derecha continúa hasta que afluye al rio  Águeda, 
por el que sigue á ce r r a r  en  la pesquera  donde principió. 
Por consiguiente  los linderos de esta finca son  al N. el 
rio Agueda, al S. los labradores de la Hoja del Hierro , al
E. el terreno común denominado Marrada del Risco de la 
t ierra de la Cebada y al G. el rio de la Herguijuefa. Se

£ en coraun con l° s ganados del vecindario: tasada en rs. en venta y en  2.000 en  r e n t a , por cuya
cantidad ha sido capitalizado en  45.000 rs.; en  su v ir tud  
serv irán  de tipo para  la subasta los 50.000 rs. de la t a sación.

Núm. 207 del inventario. — Un monte alto de encina, 
procedente del común de vecinos de Martiago, que radi
ca en término del distrito municipal del mismo pueblo, 
en terrenos labrados pertenecientes á dominio particular  
comprendidos en las Hojas denominadas del Hierro y deí 
Ramagudlo. El n u m ero  de encinas de q u e  consta dicho 
m onte  es el de 3.721 , siendo de prim era  calidad 1.000, 
otras tantas de seg u n d a ,  y  el resto de te rce ra ,  no e n 
trando en este n u m ero  algunos chaparros que no pueden 
considerarse resa lvo s , si b ien  se han  tenido en  cuenta 
5 °  aOAa f eciacÍ01) de este monte. Ocupa una extensión de 180 fanegas de marco Real, equivalentes á 115 h e c -  
tareas 91 areas, 21 centiáreas.  El aprovechamiento , ta n 
to de bellotera como cortes de m ade ra s ,  tiene q u e  h a 
cerse con sujeción á la práctica del pa ís ,  que consiste en  
qu e  el ano que  estén sem bradas  cualquiera de tes Hojas, 
ya sea de cereales ó frutos sobre pajas ó rastrojo, no  se 
puede aprovechar el fruto con el ganado á ley de  m onta
nera mas que hasta el dia 1.° de N oviem bre ,  y desde 
este día hasta el 13 de Diciembre se recoge la bellota 
a mano y en los años que estén las hojas de descan
so o e r ia l ,  todo el tiempo que dure la montanera  sin 
que pueda pasar  del 13 de Diciembre; se aprovecha con 
el ganado a ley de m ontanera  aunque para ello es condi
ción que el ganado ha de en tra r  enargollado ó a lam bra
do. Se d isfru ta en común por los ganados del vecindario- 
tasado en  25.600 rs. en  venta y en 1.000 en renta , por 
cuya cantidad ha sido capitalizado en  22 500; en  su v i r 
tud serv irán  de tipo para la subasta los 25.600 rs. de la tasación.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se adm i t i rá n  posturas que  no cu b ra n  el tipo de la subasta.
2.a El precio en  q u e  fueren rem atadas las fincas p ro

cedentes de  corporaciones civiles,  q u e  se adjudicarán  al 
mejor postor ,  se pagará en 10 plazos iguales de  á 10 
por 100 cada uno. El primero á los 15 dias siguientes al 
de notif icarse la adjudicac ión, y  los restantes con el i n 
tervalo de u n  ano en cada uno, para qu e  en  nueve q u e 
de cubierto  todo su  valor, según se p reviene en la lev de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cuantía del Estado con t inua
ran  pagándose en  los 15 plazos y 14 años q u e  prev iene 
el art. 6.® de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores  que anticipen uno ó m ás plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel d é la  Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r t í 
culo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales , ó lo q ue  es lo mismo d u 
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno  ó 
más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 
anual;  en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que  se dispone en  las instrucc iones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los an tecedentes  y  demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no  se hallan  gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente , se indemnizará al comprador en  los té rm inos que en te ya citada ley se determina.

5.a Conforme con lo dispuesto en el art. 1 .* de la ley 
de 25 de Abril de 1856 , caducará el arriendo de las fin
cas u rb a n as  á los 40 dias después de la toma de pose
sión por el comprador, y el de las rús ticas  concluido qne 
sea el año de a r rendam ien to  corriente  á la toma de po s-es ion.

6 /  Los derechos de expedienta hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rematante.

7.a A la vez que en esta capital tendrá  lugar otro r e 
mate en el mismo dia y hora en Madrid, Ciudad-Rodrigo y Ledesma.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente  anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu

yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan éste no m 
bre, los de Instrucción pública super io r  cuyos productos 
ingresen en las Cajas del E s tado , y  los del secuestro del ex-Infante D. Carlos.

Salamanca 19 de Junio  de 1861.= E l  Comisionado Fausto  María Arriaga.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g en e ra l.— Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo. Se
ñor Ministro Jefe de la seccioa sétima de este T rib u n a l, se cita, 
llama y emplaza por segunda y  última vez á D. Vicente Oliva, 
A dm inistrador que fué de Bienes nacionales de la provincia de 
Gerona , cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el térm iúo de 
30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presente en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el examen de las cuentas de caudales de di
cho ramo y año de 1846; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Julio de 1S61.---P. I ., Jav ier de Iribarren  Ibar-
• 4945—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego
ciado 2 0—P or el presente y  en virtud de acuerdo del Ilmo. Se
ñor Ministro Jefe de la sección sétima de este T r ib u n a l, se ci
ta , llama y emplaza por prim era vez á D. M ariano Mendoza, 
Contador que fué de Rentas de la provincia de Barcelona (ó  á 
sus herederos), cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el examen de las cuentas de la 
renta  de tabacos del año de 1842; en la inteligencia que de no 
verificarlo, les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 23 de Julio.de 1861.=-P. I., Jav ier de Iriba rren  Ibar- 
ra. 4946—i

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.—Nego
ciado 2 °—Por el presen te y en v irtud  de acuerdo del Ilmo. Se
ñor Ministro Jefe de la sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á los herederos de  D. F ernan
do Jacquer, A dm inistrador que fué de Bienes nacionales de la 
provincia de Gerona, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de pu 
blicado este anuncio en la- Gaceta} se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido  en el exám en de las cuen
tas de caudales del citado ramo, com prensivas desde 16 de Abril 
de 1848 á fin de Setiem bre de 1849; en la inteligencia que de 
no verificarlo, les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 23 de Julio de 1S61.«=P. I . ,  Jav ier de Iribarren  
Ib a n a . 4947— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en v irtu d  de acuerdo del linio. Se
ñor Ministro Jefe de la sección*octava de este T ribunal se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Juan N avarro  Ituren, 
Tesorero que fué de Rentas y de Propios y Arbitrios d é la  p ro 
vincia de Zaragoza, ó á sus herederos, cuyo pai adero se ignora, 
á fin de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presen/en en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de 
la cuenta de 10 y 20 por 100 y mitad de sobrantes de Propios y 
Arbitrios de dicha provincia y año de 1835; en Ja inteligencia 
que de no verificarlo, les para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Jalio de 186'!.=  P. I-, Jav ier de Ir ib a rren  
Ibarra. 4948-r-1

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. G regorio Ro
zalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia, 
refrendada por el Escribano de su número D. OIallo M ejía^en 
los autos ejecutivos que á instancia de D. Luis C a macho y cobt 
tra  D. Antonio Córdova se siguen por dicho Juzgado y Escriba
n ía , se sacan á pública subasta varios efectos embargados al úl

timo, consistentes en calzado de diferentes clases, y moviliario de 
casa, para cuyo remate, que tendrá lugar en el local del expre
sado Juzgado, y en el que aquellos estarán de manifiesto, se 
halla señalado el lunes 5 de Agosto próximo y hora de las once 
de su mañana.

Lo que se hace saber por medfo del presente para conoci
miento de las personas que gusten interesarse en la indicada subasta.

Madrid 25 de Julio de 1861.=01allo Méjía. 49§1

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas» 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Pa
lomar , se anuncia nuevamente la venta en pública subasta á vpr 
luntad de sus dueños de ftoa casa, sita en esta corte y su caite 
Mayor, números 4 y 5 antiguos, 53 moderno, con vuelta. *1 
Arco del Triunfo, núm. 1 moderno, manzana 194, que compren? 
de de sitio 1.599 y medio piés cuadrados superficiales, y ha sido 
retasada en la cantidad de 420.442jrs. vn .; á rebajar cargas; ha
biéndose señalado para celebrar el remate el dia 14 de Agos
to próximo y hora de las once de su mañana en la audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, advirtién
dose que no se admitirá postura que no cubra e l , precio de la 
retasa.

Madrid 24 de Julio de 1861 .—Ignacio Palomar. 4998

D. Manuel de Ostolaza, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de San Sebastian y su partido.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo por tér
mino de 30 dias á los ausentes D. Andrés, D. Juan León y D. José 
RemigioPicabea y A riieta, cuya residencia se ignori, y á todas 
las demás personas que se crean con derecho á la herencia de 
Doña Josefa Arríeta, mujer legítima de D. Miguel Picabea, vecina 
que fué de la villa de Irún, que falleció el 3 de Octubre de 4855, 
bajo el testamento que otorgó el mismo dia en aquella villa, ante 
el Escribano D. Juan José Arambillet, á fin de que en el expre
sado término comparezcan en esté Juzgado á deducir el derecho 
de que se crean asistidos.

Se advierte que se han presentado en esté Juzgado reclaman
do la citada herencia D. Teodoro, Doña Basilia, Dófia Eugenia, 
Doña Petra y Doña Felipa Picabea y Arríeta, hijos de tá expre
sada Doña Josefa Arrieta.

Dado en San Sebastian á 20 de Julio de 186l.=¿Mhh‘üel Osto- 
laza.=Por su mandado, Martin de AUolaguirre. 4993

D. José Trinidad de las Cuevas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad &c.

Por el presente se llama y emplaza á D. Fráñcisco de Páltna 
López, para que en el término de 30 dias sé presénte ep iqsté 
Juzgado á usar de su derecho en el juicio de partición á bienés 
quedados por el fallecimiento de su padre D. Juan de PaliPa Gu
tiérrez ; con prevención de que pasado sin comparecer se líe s  
vará á efecto el juicio conforme á derecho sin necesidad de otra 
citación, parándole perjuicio las resultas.

Velez-Málaga 15 de Junio de 1861.=José Trinidad de las Cíte- 
vas.=Por mandado de S. S ., Diego Martin. 4994

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Júéz 
de primera instancia del distrito de la Audiencia en Madrid, re 
frendada por el Escribano del número del crimen D. Pedro Ló
pez de Valiño, se cita , llama y emplaza á D. Manuel José Velar- 
de, que ha vivido en la calle de las Velas, núm. 5 , cuarto se
gundo, derecha, para que en el término de 30 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, 
se presente en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 
Territorial, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en causa que se le sigue por es
tafa á D. Martin Aviñoa del Rio; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se continuará la causa en su ausencia y rebeld ía ,'y  
le parará el perjuicio que haya lugar. 4944
- ... M i ■■■" ■         .1. *■ . i'»,

Dv Eugenio Mitán da y Prieto, Jeté tronorarteAflffimtSTirá-
cbn y Juez de primera instancia de Toledo y supartjde^

Por el presehtd ciíd; Ifobfe y emplazo á R afe^U Íiam y Ro
dríguez, vecino que fué de esta ciudad, contra quien estoy si
guiendo causa criminal por el delito de estafa, para que se pre
sente en la cárcel pública dé esta capital á responder á los car
gos que contra él resultan, pues de no hacerlo dentro del térmi
no de 30 dias se seguirá la causa en rebeldía, parándole el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 24 de Julio de 186l.=Eugenio Mrfahdá y 
Prie to .=Por mandado de S. S., Manuel Barbacid. 4950

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia en Madrid, refrendada por 
el Escribano del número del crimen D. Pedro López de Vajüño, 
se cita á D. Inocente Ortiz y Casado, editor responsable del pe
riódico titulado La Iberia, para que en el término de nueve dias, 
á contar desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncié 
en los periódicos oficiaLes, se presente en la audiencia de S. S.,  ̂
sita en el piso bajo de la Territorial, á fin de que pueda notifi
cársele la sentencia dictada por el Tribunal de imprenta en la 
denuncia de un artículo insertó en el núm. 2.111 dé dicho pe
riódico, correspondiente al dia 13 de Junio último; en lathttti--* 
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio qne haya 
lugar. 4959

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera. 
Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio dé está 
capital, refrendada del Escribano del número de la ttisnftá Dolí 
Cipriano Martínez, como habilitado para el desempeño de te va
cante de D. José Marin, se cita ppr medio del presente á te  per
sona en cuyo poder obré una lámina-certificación de Deuda cor
riente al 5 por 100 á papel no negociable de 24.000 ré. dé p rin 
cipal, expedida á favor del patronato Real de legos fundado p or 
D. Diego Gómez Falcon y Doña Manuela Dávila <, su mujer, 
señalada con el núm. 21.788 de salida núm. 23.892 antigua, para 
que la presente en el referido Juzgado sito en el piso bajo 
de la Audiencia territorial, plazuela de Santa Cruz, 6 ejercite 
el derecho de que se crea asistida respecto de la pertenencia 
de la misma en el término de 20 dias; bajo apercihímiéntQ de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 26 de Julio de 1861.=Cipriano Martínez. 4967

D. Pedro Pilón y Tovaliaa, Gabatteromi» y placa de la Real 
y militar Orden española de San Hermenegildo y dp la de Cris
to de Portugal, Brigadier de Marina de la Real A fm áia , Cid- 
mandante de esta provincia y tercio naval, Juez de arribadas 
de Indias &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Jerónimo Notesco, 
hijo de Pedro y dé Juana María J nátrafaf 
de Manila , de donde es vecino y matriculado, soltefó, de ejerci
cio marinero y de 26 á 27 años de edad , pkrá que én e f térmi
no de nueve dias , contados desde el en que aparezca esié en et 
Bolelm oficial y Gaceta del Gobierno se presente eh la cárcel 
nacional d e  esta ciudad á ser notificado de la sentencia dictada 
por el Supremo Tribunal de Guerra y Marina en lá causa que se 
le siguió en este Juzgado en unión de Francisco Ventura y Faus
ta Sánchez por excesos; apercibido que de no hacerlo se le de
clarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio qué haya 
lugar. . -

Cádiz 22 de Julio de Í861.=srpiloh.=LieeBciado R am onearte 
Pardillo. ' . ; 4974
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D. Luis Salazar, Juez defy-imera instancia dé estectedad de 
Alcaráz y su partido. ! /  /  . .

Por el presente se cita á los herederos ausentes é  ignorados 
que haya á la herencia del presbítero D. Juan Dáubéce, Gura 
párroco que fué de la villa de Villaverde ¿ para que se presente 
en este Juzgado, si lo tienen por conveniente, á usar del derecho 
de que se crean asistidos en el juicio voluntario de Cestamepta- 
ría que se ha prevenido y está pendiente á instancia dpi jPro*- 
Curador D. Miguel Guerra y Navarro en nombre de Doga Antonia 
Lasbat, de nación francesa; en la inteligencia que sino lo 
cande»-parará el f^wehrqueffayar^ ,

Dado en Alcaráz á 8 de Julio de 1861 .=?= Luis Saíazar.=^ Per 
mandado de S. S ., íelesforo lleras. 4976

D. Miguel Wenceslao de Otal, Juez lie  primera instancia de 
la villa de Pina y sü partido* en Aragón. ^

Por el presente cito, llamo y eñiplazo cén término de 30 dtes f 
á Francisca Castro, natural de Balaguer, vecina de Bíel, m ujer 
de Teodoro Jiménez, de edad de 35 años, y  á Teresa Jhñenez, f 
soltera, natural de Juslibol , vecina de Zaragoza , de  21 áñós de 
edad, para que comparezcan en este Juzgado á oir la notificación 
de la sentencia ejecutoria en causa contra las mismas sobre bu*- . 
to de un fajo de sarga, y cumplir las responsabilidades que ¡$¡ 
resultan; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la villa de Pina á 23 de Julio de 486l.=M leueI 
Wenceslao de Olal.--Dé sü drdín, Ventura XiÜira. 4979

•nDj M!?Ue! ^Venccsl30 de ®tal> de primera instancia de k^ula de Pina y su partido, en Aragón,



ÍV,r el presento cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
á Andrés Peramo y  Ribera, natural y  vecino de la ciudad de 
Baeza, casado, de 33 años de edad, de oficio barbero y peluque
ro, para que se presente en este Juzgado á oir una notificación y 
diligencias acordadas en causa sobre hurto de pollos, pues no lo 
haciendo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la villa de Pina á 22 de Julio de 1364 .=Miguel Wen
ceslao de OtaI.=De su órden, Ventura Albira. 4980

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refren
dada por el Escribano del número del crimen D. Pedro López 
de Valiño, se cita, llama y emplaza á Juan Alvarez, el cual es de 
oficio barbero, cuyas demás circunstancias se ignoran, que ha 
vivido en la calle de la Colegiata, núm. 6, cuarto bajo interior, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde el en que ten
ga lugar la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, 
se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, 6 en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en causa que se le sigue por abusos des
honestos con José Menendez Alvarez; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo seguirá la causa en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 4982

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad, cito á 
Mr. Bousigne, fogonero y después maquinista que ha sido en la 
línea del ferro-carril de Sevilla á esta ciudad y Cádiz, para que 
en el preciso término de 15 dias, contados desde el signiente al 
en que este edicto aparezca inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en dicho Juzgado, sito en las antiguas Ca
sas Consistoriales á evacuar una declaración en causa que se 
signe por incendio en tierras de Doña María del Rosario de Ce- 
lis , pues por providencia dictada en la misma ha sido acordado 
ante mí.

Jerez de la Frontera 23 de Julio de 186l.=Hipólito Abela y 
Echarriz. 4983

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés, refrendada por la Escribanía del crimen de D. José 
Izquierdo, se cita por término de nueve dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio, al Presbítero D. José de la Parra, Te
niente que fué de la parroquia de San Lorenzo de esta corte en 
el año 1853, y  á Francisco Diaz Pardo, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro de dicho término se presenten en el re
ferido Juzgado y Escribanía á prestar declaración en causa cri
minal que se sigue por falsificación. 4987

Juzgado de Hacienda.—La subasta de la casa sita en esta cor
te, calle del Soldado y  Libertad, con accesorias á la del Arco de 
Sajta María, señalada con los números 6 y 7 antiguos y 12 mo
derno por la primera; por la segunda con el 29, y por la terce
ra con el 32 de la última numeración, manzana 808, que perte
neció al Colegio de la Paz, anunciada para el dia 14 de Agosto 
próximo, queda suspensa en virtud de órden de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, fecha 20 del cor
riente.: 4988

Dr. D. José María Párriga, Comendador de la Real y distin
guida Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de 
esta villa de Pastrana y su partido, que de ser así el infrascrito 
Escribano dá fé &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Felipe González Mu
ñoz, natural de la Peraleja, á fin de que dentro del término de 
30 dias se presente en este Juzgado á recibirle declaración de 
inquirir, oir los cargos que le resultan y practicar su defensa en 
la causa que me hallo instruyendo sobre hurto de cinco caballe
rías mayores, ejecutado la noche del 30 de Mayo último en una 
dehesa del término de Driebes, donde se hallaban pastando; aper
cibido que de no realizarlo se continuará la causa en su ausencia 
y  rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Pastrana á 24 de Julio de 1861,— José María Párri
ga,==Por mandado d eS . S., Móoico Bachiller. 4990

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La noticia relativa á la visita de S. M. el Rey de 
Prusia al Em perador de los franceses en el Campo de 
Chalons adquiere de dia en dia mayores probabilida
des, según indica el periódico L e P a vs .

Con fecha 21 de Julio anuncia la G acela austríaca  
que el Comandante en Jefe del ejército de Bohemia, 
Conde Clam-Gallas, ha sido llamado á V iena, cuya 
órden tiene relación con varias disposiciones militares. 
El General en Jefe del ejército de Ita lia , General 
Benedek, celebró el dia 20 una larga conferencia con 
el M inistro de la Guerra, Conde Desenfeld.

El nuevo Gobernador del T iro l, Príncipe Lob- 
kow itz, ha salido para Inspruck.

Los Condes A ppony, Alajlalh y A ndrassy han 
dejado á  Viena p ara  regresar á Pesth.

El Barón de Prokesch,que según noticias de Cons- 
tantinopla se disponia á hacer uso de licencia, ha 
recibido de su Gobierno órden de perm anecer d es- 
em neñandn su carero.

Las noticias de Constantinopla que alcanzan al 17 
indican que el Príncipe Couza enviará una Em bajada 
con el objeto de felicitar al Sultán.

En los Principados existen grandes peligros de 
revolución , indicándose sangrientas matanzas en 
Ismael, y que en Belgrado aum entaba la eferves
cencia.

S. A. ha dispuesto que los hijos de los Bajas que 
habian recibido indebidam ente grados en el ejército

fueran sometidos á exám enes, y que los Oficiales ca
lificados de insuficientes cobráran  únicam ente medio 
sueldo.

El gran teatro del Serrallo se ha trasforrnado en 
fábrica de fusiles rayados.

A ali-B ajáha escrito, según se cree, áM. de L ava- 
lette protestando contra toda intención de haber qu e
rido zaherir á Francia con el nombram iento de N a- 
m ick -B ajá , el cual solo tiene el carácter de p ro -
•vicmnnl

Con referencia á los sucesos enHerzegowina, dice 
-el O st-D eutsche P ost que cam inan más rápidam ente 
de lo que se esperaba ; las noticias desfavorables se 
suceden y contribuyen á m antener los ánimos en 
continua efervescencia.

Apenas habian dejado de ser objetó de las con
versaciones generales los últimos sucesos, cuando se 
recibió una grave noticia, la de que las tropas turcas 
habian sido acometidas el domingo 7 , en tres puntos 
á la v ez , en Diga , Bilen y Taslidja , habiéndose visto 
obligadas á retirarse por los insurrectos que les cau
saron pérdidas considerables.

No se puede dudar de la autenticidad de esta 
noticia , añade el citado periódico, puesto que ha si
do confirmada por un bachi-bozouch que tomó parte 
en el combate y había huido sin detenerse hasta Sa
rajevo. Según dicho bachi-bozouch, los turcos ha
bían sufrido mucho y se retiraban hacia Foca, al paso 
que los insurrectos, en tre  los cuales figuraban mon- 
tenegrinos, los perseguían , habiendo saqueado é in
cendiado á Taslidja.

CRONICA EXTRANJERA.
  De la pepsina y de sus propiedades digestivas.— Con
este título han publicado los Sres. Mialhe y Pressat un 
opúsculo de 32 páginas en 8.° En *él, después de definir 
la pepsina, los fermentos y  la ferm entación, los autores 
exponen rápidam ente en prim er lugar los fenómenos ge
nerales de la digestión , trazando luego el eslaclo actual 
de la ciencia relativam ente á la digestión de los cuerpos 
crasos, de los alim entos vegetales ó hidrocarbonados y 
d é la s  sustancias azucaradas, y al llegar á la digestión 
de los alimentos albuminoides ó azoados se expresan de la m anera s igu ien te :

«Los alimentos albuminoides ó azoados comprenden: 
la a lbúm ina , que constituye la clara de huevo y una 
parte de la sangre; la fibrina y la m usculina, que se en 
cu en tran  en la san g re , en la carne y los músculos de 
los an im ales; la caseína, que forma casi por completo la leche; la gelatina, que existe en el tejido celular , en la materia orgánica de los huesos, de los tendones &c.

«Estas sustancias azoadas forman igualm ente en las 
plantas una albúmina vegetal, una caseína vegetal, una ge
latina vejetal, una fibrina vegetal que se llama gluten , y que abunda en las semillas cereales.

«Todos estos alim entos presentan en tre sí una gran 
semejanza de propiedades fisiológicas y de composición química.

«Para servir á la nutrición de los anim ales, dichos 
elementos sufren trasformaciones enteram ente análogas á las de los alimentos amiláceos: son disu"5tos y m eta- 
mor foseados por el jugo gástrico en una misma sustancia, 
única absorbible y asimilable, llamada albuminosa (Mialhej 
ó peptona (Lehm ann) q u e , bajo el punto  de vista de la 
digestión , es á los alim entos album inoides lo que la g li- 
cosa es á los alimentos am iláceos.....

«¿ El jugo gástrico, se preguntan los au to res, es uno 
mismo en los carnívoros y en los herbívoros ? ¿Tiene las 
mismas propiedades fisiológicas ?

«Si se tiene en cuenta la observación diaria de que 
un  anim al carnívoro puede ser alim entado exclusiva
m ente con vegetales, y un herbívoro exclusivam ente con 
carnes; que varios animales carnívoros en su prim era 
edad se hacen después herbívoros, y  que muchas especies 
son om nívoras, es decir , que se alim entan á la par de 
sustancias animales y de sustancias vegetales;

«Si por otra parte se recuerda que estas diferentes 
sustancias alim enticias se hallan constituidas por los mis
mos principios, a lbúm ina, caseína , fibrina y gluten, cu
ya digestión se opera en el estómago.

«Habrá motivos para pensar que el mismo fermento 
digestivo existe en los carnívoros y los herbívoros.

«Además, experimentos directos han sum inistrado la 
prueba absoluta de que un jugo gástrico preparado con 
agua acidulada y pepsina extraida de diversos animales, 
ya carnívoros, ya herbívoros, tales como perros, gatos, 
cerdos, bueyes, conejos, gansos, gallinas, ra n a s , can
grejos &c., tiene las mismas propiedades que el jugo gás
trico na tu ra ', y digiere igualmente bien los alimentos al- bum inoideos.

«El jugo gástrico es siempre idéntico, y solamente va
ria en cantidad y poder digestivo en cada anim al: por 
ejem plo , es m uy poderoso y poco abundante en los car
nívoros , sucediendo lo contrario  en los herbívoros. Esta 
diferencia de energía digestiva se refiere á la variable 
proporción, ya de pepsina, ya de ácido; pero de n ing u 
na m anera á una desemejanza en la naturaleza del ver
dadero fermento gástrico.

«Así pues, el jugo gástrico, en toda la serie animal, 
presenta una unidad de acción que debe á un  mismo fermento; la pepsina.

«La pepsina, ya proceda de los herbívoros, ya de los 
carn ívoros, es siempre semejante y opera las mismas 
trasform aciones en los alimentos.»

Por ú ltim o, los autores atribuyen  el honor de este 
descubrim iento al Dr. L. C o rv isa rt, y dicen lo siguiente: 
«En la ac tua lid ad , la frase de los Archivos generales de 
medicina es una v e rd a d : el Sr. Corvisart se sustituye á 
la naturaleza.»
 Estudios climatológicos del puerto de Argel.—En una
de las sesiones de la Academia de Ciencias de París 
M. de Pietra Santa ha dado cuenta de los resultados 
obtenidos en virtud de las investigaciones hechas por él 
acerca d é la  influencia del clima de Argel en las afeccio
nes crónicas del pecho. Inútil es insistir respecto de la

importancia de este asunto bajo el doble carácter de la ciencia y de la hum anidad.
El au tor comienza su trabajo por el estudio de la c li

matología de Argel en general. Veintidós años de obser
vaciones son una garantía de acierto, y e n  vista de ellas 
M. de Pietra Santa afirma que el clima de Argel ocupa 
el justo medio entre los climas templado y tropical. La 
exactitud de esta proposición se desprende de los s iguientes hechos:

La exquisita pureza de la atmósfera; la limpidez del 
cielo casi siem pre despejado; crepúsculo de corta d u ra 
ción; tem peratura anual de 19 grados centígrados, á pe
sar de los bruscos cambios atm osféricos; la hum edad 
del aire constantem ente sostenida dentro de límites mo
derados ; las oscilaciones limitadas de la columna b a ro 
m étrica en los movimientos diurnos y anuales (la presión 
barom étrica, según puede calcularse en 22 años de obser
vaciones no interrum pidas, es de 762 milímetros); apari
ción periódica en cierto grado de los vientos y la lluvia.

En otro capítulo de la misma disertación se encuentran 
importantes detalles relativos á la mortalidad adulta é in 
fantil, á la aclimatación, á las influencias clim atéricas so
bre las enfermedades de los órganos respiratorios. En 
ella aparecen también datos estadísticos recogidos con su
mo esmero, de los que se deduce el a u m en tó le  la población de Argel en virtud de causas naturales:

La afluencia de emigrados.
La dism inución de la mortalidad.
El aum ento de nacimientos.
M .de Santa Pietra sienta la opinión de que «hechos 

auténticos prueban por una parte que la insalubridad, cuan
do proviene de causas conocidas, no opone resistencia á 
los esfuerzos del hombre; y por otra parte que la aclim a
tación, es decir, la facultad que el hom bre tiene <íe vivir 
en una localidad determ inada, de sostenerse en ella bue
no y sano, y aun de perpetuarse, no es una quim era.»

Este im portante trabajo se resume en seis conclusio
nes, de las que son las principales las siguientes:

La saludable influencia del clima de Argel es m uy 
apreciable en el caso de que se quiera, ya conjurar las 
p redisposiciones, ya com batir los síntomas que se pre
sentan en el prim er grado de tisis.

Esta influencia no está da todo punto com probada en 
el segundo g rad o , sobre todo cuando los s 'ntom as gene
rales predom inan sobre las lesiones locales.

Es fatal en el tercer grado desde el momento en que 
aparecen los fenómenos de reblandecim iento y de desor
ganización.
 La secta de los mormones contaba el año le 1856 en
los Estados-Unidos y en las provincias británicas de Amé
rica 68.000 individuos ; 38.000 residían en el Ulah , 5.000 
en el Estado de New-York , 4.000 en la California , 5.000 
en la Nueva Escocia y las dos provincias del Canadá. Ba
bia además 9.000 mormones en la América meridional, 
y 40.000 en Europa , de los cuales 32.000 tenían su re 
sidencia en la Gran Bretaña y en Irlanda , 5 000 en la 
E scandinavia, 2.000 en Alemania, en Suiza y en Francia, 
y 1.000 en los demás países del continente. Én Austria y 
en Polinesia se elevaba el núm ero de m orm ones á 2.400, 
y en Africa á 100. Si á estas cifras se agregan 2.800 sec 
tarios que no tienen residencia fija, sino que viajan constantem ente, y los cismáticos de otras sectas diversas , tales como los serangeitas , los rigdomitas y los w itheitas, 
puede asegurarse que los adeptos de Joé Smith componían 
en 1856 un total de 126 000 personas próxim amente.

En 1857 hubo una notable disminución en la pobla
ción de TUtah, contando tan solo 31.022 individuos , de 
los cuales 9.000 eran niños, 11.000 mujeres y 11.000 
hom bres capaces de tomar las armas. Estas dos últimas 
cifras parecen alejar toda idea de poligam ia, en atención 
á que esta supone siempre un núm ero mayor de m uje
res. Empero debe tenerse en cuenta que en la República 
de los m orm ones, como en otras muchas instituciones, la 
ley del más fuerte es la que predomina s iem p re ; por 
eso no es raro ver que, al paso que los más grandes per
sonajes de la secta, tales como los Patriarcas, llegan hasta 
el punto de tener nueve esposas legítimas y á veces más, 
el resto de los sectarios se ven obligados á prescindir de 
tanto lujo.

Esta situación no ha cambiado posteriorm ente, según 
muestra la estadística, aunque fuera de desear que las 
cifras que hemos citado dism inuyesen sensiblem ente pues
to que congregaciones de tal clase solo pueden traer per
juicios.

INTERIOR
M A D R ID —Se lian repartido las entregas 12 y 13 de 

las fábulas del Sr. Príncipe, que contienen los apólogos 
s igu ien tes:

El dormilón.—Las economías.—Las monadas de una 
mona.—El loco y el perro.—Los tres tropezones. — El 
ciervo y el pato.—El lobo, el cordero y los dos pozales.— 
La buena moza.—Horas elásticas.—El raposo médico.-— 
La perrilla y el borrico.—La almoneda.— El mulo.—La b u r r a , el mono y la mona.

Acompaña á las mismas su correspondiente lámina.
  Las obras de la conducción de aguas del Canal de
Isabel II adelantan notablemente en la calle de Atocha, 
pues cubierta ya la zanja hasta más abajo de la iglesia de 
SanSebastian, se va á continuar en la plazuela de Antón 
Martin. Las de la calle de Toledo van más despacio por 
los inconvenientes naturales del terreno; pero á pesar de 
eso, se ha cubierto la parte alta de la calle contigua á la 
plaza M ayor, y han comenzado las obras de fábrica en la 
parte que se desmoronó hace dias, habiendo sido indis
pensable lom ar grandes precauciones para evitar en lo 
posible otro accidente semejante.
  Según hemos oído, dice un periódico, luego que se
acabe de constru ir el nuevo cuartel de la Montaña del 
Príncipe Pió, le ocuparán los ingenieros, y en tal caso, 
el edificio del Pósito, que este cuerpo deje vacante , se 
venderá en pública subasta para trasform arlo en fincas 
de propiedad particular.
 . Habiéndose desaguado enteram ente el canal de
M anzanares, parece está resuelto el que se proceda á 
terraplenar toda su cauce , quitando los puentes y las es
clusas á fin de d a rá  aquel terreno otro destino más ú til 
y más á propósito para la salubridad pública que el que
ha fpniHn h asta  ahora

JA E N  25 de Julio.—Anteayer presenciamos una n u e 
va prueba de la carabina ideada y construida por el a r 
mero establecido en esta capital, Ramón M artorell, joven 
de 24 años, para lanzar granadas de tamaño poco menor 
que naranjas.

El resultado fué satisfactorio: aunque solo estalló una 
bomba ó granada en el aire en los diferentes disparos 
que se hicieron, pudo formarse idea del buen alcance del a rm a , objeto principal de la prueba.

La carabina es común en su c lase: el canon de una 
te rc ia ; se carga como todas. Después, por medio de una 
rosca, se adhiere a la boca del cañón otro más ancho, en 
el que se hace una segunda carga con la granada. En es
te estado se verifica el d isparo , siendo fácil, como puede com prenderse, dirigir la puntería &c. &c.

De este aparato no puede juzgarse aquí con exactitud, 
porque falto el inventor de los medios de construcción 
necesarios, no ha podido presentar una carabina perfec
tamente concluida. Si como es de esperar, llama la a ten 
ción de las personas inteligentes y  se le facilitan los ele
mentos necesarios, podrá ser que su  carabina bien cons
truida alcance la aprobación del Gobierno de S. M ., á 
quien ya se han enviado los dibujos y  ha recurrido el 
interesado en demanda de protección.

Asistieron á la prueba el Sr. Gobernador de la pro
vincia, el Sr. Juez de prim era instancia, los Brigadieres 
Sres. Caballero de Rodas y Muñoz A n d rad e, el Coronel 
graduado Comandante de la Guardia civil D. Enrique G a
llego, el Sr. G utiérrez de C astro , Secretario del Gobierno 
de provincia, y otras m uchas personas que no recordamos en este m o m en to . ( Kl Anurtr.inAnr ^

M Á L A G A  24 de Julio.—En la tarde de an teayer visitamos detenidamente la hermosa fragata de hélice de 
nuestra m arina de guerra, llamada Concepción, y anclada 
en esta bahía como á una milla de la punta de la faro
la. Si hemos de decir v e rd a d , nos enorgullecimos al ha
llarnos dentro de uno de los prim eros buques de nuestra 
arm ada: recordando que hemos visitado otros m uchos 
extranjeros de im portancia , y viendo que en este nada 
se echaba de inénos de lo que pueden tener los mejor 
montados en los países más adelantados en m a rin i, y 
oyendo hablar el nacional y castizo idioma de Cervantes 
á su distinguida y cortés oficialidad, así como á su disci
plinada y atenta dotación y m arin e ría , no pudimos mé
nos de sentir una viva impresión de patriotism o satisfecho.

La Concepción tiene una m áquina de 600 caballos, la 
de m ayor fuerza de la A rm ada, y puede contener carbón 
y  víveres para dos m eses: además del g ran  hélice que 
lleva montado á agua descubierta y que se ve por el cas
tillo de pojDa , que no sabemos de otro igual , tiene otro 
de gracia, magnífico y de bronce: sus espaciosas cám a
ras, tan lujosas como elegantes , todos sus departam entos, 
su bien ordenada d istribución, sus condiciones de h i
giene , limpieza y aseo , hacen digna á esta fragata de ser 
visitada con deten im ien to : monta 35 cañones de 32 y 68 
y una hermosa coliza de 82 en p ro a , todo de la fábrica 
de T rubia: la m áquina se distingue por su complicación 
y consistencia, y desde ella sale un  telégrafo hasta la cá
mara del Capitán , por el cual comunica este todas sus 
órdenes al m aquinista: tiene 20 hornos, que se encien
den cuando la celeridad de un servicio lo exige, pero 
generalm ente no se emplean más que 10: ver tan per
fectam ente utilizadas todas las cavidades del b u q u e , co
locación tan bien organizada de todos los objetos, armas, 
m uniciones , repuestos y demás ú tiles’; aquella enfermería ta n  p eq u eñ a  , p e ro  ta n  b ie n  d is tr ib u id a  ; a q u e llo s  pañoles tan diestram ente com binados, depósitos de agua, 
cocina, y sobre todo aquellos pa los, escalas, jarcias y 
complicadísimo aparejo, en que sin em bargo se hacen con 
tanta facilidad y conocimiento las más im portantes m a
niobras , satisface y envanece á todo corazón verdadera
m ente español , como nos envanecimos nosotros, sa lu 
dando de despedida con inefable júb ilo  á la Concepción, 
cuya santa imagen de talla en la proa es una de las más 
bellas esculturas de la Madre Purísima de Dios. Creemos, 
p u e s , que este buque hace mucho honor á nuestra A r
mada y al G obierno , duran te cuya adm inistración se ha 
construido. [Correo de Andalucía.)

SANTANDER 25 de Julio. — A y e r , á las tres de la 
ta rd e , según teníamos anunciado , se dignó S. M. recib ir 
corte con motivo de los dias de su augusta Madre. Con
currieron á tan solemne ceremonia algunas señoras de 
esta cap ita l, las personas de la Real serv idum bre , las 
corporaciones civiles y militares , Títulos de Castilla, Ca
balleros de distintas Ordenes m ilitares y civ iles, indivi
duos de varias comisiones &c.: S. M. vestía un elegante 
traje de c o r te , y en su semblante se veian retratadas la 
dulzura y bondad que rebosan en su corazón : á su lado 
estaban S. M. el Rey , de uniform e de Capitán General, 
el Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias con la Sra. Marquesa 
de Malpica y S. A. la Infanta Doña Isabel.

El acto estuvo co ncurrid ísim o, y todos los que asis
tieron á él quedaron sum am ente complacidos de la am a
bilidad de las augustas Personas duran te la recepción.

No recordamos en este instante los trajes de todas las 
damas que co n cu rriero n , y en la imposibilidad de en tra r 
en detalles nos limitaremos á decir que rivalizaron la elegancia y el buen gusto.

Durante la ceremonia la banda de Alabarderos tocó escogidas piezas de música.
Anoche se verificó en nuestro coliseo la función R é- 

gía señalada en el program a , asistiendo S. M. la R eina y  
su augusta familia al palco presidencial que de antem ano 
tenia destinado el Excmo. Ayuntamiento para tan elevado 
objeto. Las localidades estaban llenas de lo más selecto de 
nuestra sociedad , servidum bre de Palacio y Jefes de la 
guarnición.

El lujo era deslum brador , y  el entusiasmo por la p re 
sencia de los egregios huéspedes indescriptible. Se rep re
sentó El tanto por ciento, y en los interm edios se leyeron 
poesías en la escena , que más tarde se repartían con profusión.
 __  Mañana , según hemos oido, es el dia señalado por
S. M. para el paseo m arítim o por nuestra bahía. La ex 
pedición , cuyo térm ino de viaje es la isla de la Torre, 
se pondrá en marcha á las cuatro de la tarde. No duda
mos un  momento que este dia recibirá S. M. una ovación 
tan grande como las que viene recibiendo desde que vive 
en nuestra ciudad. La expedición promete ser brillante, 
si el tiempo es bueno , teniendo en cuenta la m agnifi
cencia de nuestra dilatada bah ía, y lo p in to re so  y v a 
riado del paisaje que se alcanza á ver desde el punto que 
ha preparado á S. M. la comisión de festejos marítimos.
 El entusiasmo que ha inspirado la venida de SS. MM.
no se ha limitado á los hijos de este leal suelo , sino que 
se ha apoderado tam bién de los extraños, y lo decimos 
con viva satisfacción por lo mismo que revela el respeto que se tiene hasta fuera de España á la excelsa Señora 
que ocupa hoy tan dignam ente el Trono de San F ernan
do. En la prem ura de los prim eros momentos se nos h a 

bía olvidado hacer m érito de la bellísima perspectiva 
que presentaba la casa donde habita en  Santander Don 
Jorge Mould : la iluminación era tan bonita como senci
lla y elegante; á los extremos de la fachada cam peaban 
dos estrellas de más de nueve piés de diám etro form a
das con vasos de co lores: en el centro y en una ex ten 
sión que no bajaría de 30 piés se leia en caracteres de 
mas de tres piés de longitud y perfectam ente delineados 
Uva Isabel 11, con una gran cifra adem ás, y  tam bieií 
de colores las cifras de S. M .: formando ondas v cu brien 
do la inscripción referida h íb ia  m ultitud de faroles ch i
nescos del mejor gusto. Serian unas 600 las luces que 
había en la fachada, además de m ultitud de banderas, col
gaduras &c. que producían  el mejor efecto. El lunes por 
la noche se quem aron allí una gran cantidad de vola
dores, y  de cuando en cuando una hermosísima luz de 
deslum brante blancura daba un  aspecto mágico á aquel apartado sitio. [Abeja montañesa.)

V IZ C A Y A »— Bilbao 24 de Julio.—Ayer tarde llegaron 
á nuestra  villa los representantes que las provincias h e r
m anas de Alava y  Guipúzcoa envían á Santander á feli
citar á SS. MM., y esta m añana á las siete y  media han salido para aquella ciudad, acompañados de la comisión 
que con el mismo objeto dirige el Señorío de Vizcaya.

Representan á la provincia de Alava los señores
Marqués de la A lam eda, Padre de provincia.D. Francisco de Irab ien , id.
D. Ramón Ortiz de Z ara te , id. y Diputado á Cortes.
A la de Guipúzcoa:
Sr. Conde de M onterron, prim er Diputado adjunto.
D. Estéban Hurtado de Mendoza, Diputado de partido.
D. Ladislao de Z avala, id. id.
A la de V izcaya:
D. Manuel de Gojeascoechea, Padre de provincia.
D. Antonio de A cha, Regidor del Señorío.
D. Márcos Gómez de la T o rre , id.
Ayer m añana presentó sus respetos á los piés del T ro

no la comisión que envió el Ayuntamiento de Bilbao, com
puesta de individuos de su seno. Si nos podemos propor
cionar, como esperam os, las palabras que fueron dirigí 
das á S. M., las verán nuestros lectores publicadas en el Irurac-bat uno de estos dias.

SS. MM. recibieron á los representantes de Bilbao con 
el mayor ag rado , y  hoy, que se verifica el besamanos, 
asistirán  á él. (Irurac-bat.)

A N U N C I O S .

COMPAÑIA. DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
á Zaragoza y á Alicante.—Debiendo procederse á la eje
cución de las obras del trozo de la línea de Albacete á 
Cartagena, comprendido en tre  la estación de Chinchilla y la de llellin, las cuales constan de e x p la n a c io n e s  , obras de fábrica, balasto, casillas de guard a , estaciones &c., y 
han sido presupuestadas en rs. vn. 5.833.188,71, esta 
compañía ha acordado ponerlas en subasta , la cual ten 
drá lugar el m iércoles 21 de Agosto á las cuatro de la tarde.

Las personas que quieran  interesarse en ella deberán 
form ular sus proposiciones con arreglo al modelo que á 
continuación se inserta, y con sujeción ai pliego de con
diciones , p lan o s , perfiles y tipos que estarán  de m ani
fiesto en la dirección de la co m pañ ía, estación de Ato
cha.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y se 
rec ib irán  desde las tres y inedia de la tarde del m encio
nado dia, debiendo venir acompañadas del resguardo de 
un  depósito de 200.000 rs. hecho en la caja de la com pañía.

El rem ate tendrá lugar en la estación indicada ante 
dos señores individuos del Consejo de adm inistración y 
el Sr. Director general de la compañía.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales , se ab rirá  
licitación por espacio de 15 m inutos, solamente en tre  los 
autores de ellas.

Dicha comisión declarará cuál sea el mejor postor, 
quedando al arb itrio  del Consejo el adm itir ó no su p ro 
posición dentro de los cuatro dias siguientes al de la su basta.

Los depósitos serán  devueltos inm ediatam ente des
pués de la adjudicación á los proponentes que no resul* 
tasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid d e l........................... para la contrata de las obras que
han de hacerse en el trozo del ferro-carril de Albacete á Cartagena, com prendido en tre la estación de Chinchilla 
y la de Hellin, y  del correspondiente pliego de condiciones y presupuesto de las obras, planos, perfiles y tipos 
puestos de manifiesto en las oficinas de la compa
ñía de ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
me obligo á ejecutar dichas obras, con entera sujeeion á 
los planos, perfiles, tipos y pliego de condiciones arriba
indicados, y m ediante una rebaja d e  por 100d el
importe total del presupuesto mencionado.

(Fecha, firma y domicilió del proponente.)
Madrid 25 de Julio de 186!. =  El Director general 

Prompt de Madiedo. — 1

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 
su ejecución, é instrucción  sobre la m anera de redactar 
los instrum entos públicos sujetos á registro. (Edición 
oficial.)

Se halla de venta desde el 1.* de Julio á 19 rs., en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , y  en la 
librería de D. A. San Martin, caite de la Victoria, n ú 
mero 9

Advertencia.
No habiéndose podido por la p rem ura del tiempo 

acom pañar á los ejemplares vendidos de la ley hipote
caria la fe de erra tas  de im prenta formada posterior
m ente, podrán acudir á recogerla gratis los que hayan 
adquirido dichos ejemplares á los puntos donde la ex
presada ley se vende. —7

S A N T O  D E L  D IA
San Víctor, Papa, y compañeros m ártires , San Inocencio} Papa y confesor, y  San Nazario.

C uarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 
de Santiago.

. REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Julio de 4864.

iHORAS.
Barómetro reducido i  0' y milímetro*.

Tempere- * ture en gredoe Reeumur.

Tempere- ture en gredas centh gredas.
Dirección 

del viento.
ESTADO DHL 

CIELO.

6 m . • 
9 m . . 

4 2 . . . . .  
íM# • •6 t . . .
9 n . . .

705,52705,75
705,35
704,05
703,67
704,84

43* 0
4 8*,7 
21*,8 
24M 
23 /4  
19*.6

46*3 
23*4 
27*2 
30*.4 
29*3 
24*5

O........
O. S .O . 
O. S .O . 
O. S .O . 
O. S. O. 
O. S. O.

Despej.*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T em peratura m áxima del dia.. 
T em peratura m áxim a al sol. 
T em peratura mínima del d i a . . . . . .

25\8 
, 27°,9 i i \ 9

32',2 34*,9 
4 4*,9

Evaporación en las 24 horas.. • 44,1 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas— . . . . .  »

despachos telegrá fico s .
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Julio á las nue

ve de la mañana. [Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Burémo- tro i  QPy el níTef del m*r.
Tempere-

ture.
Direccióndel▼lento.

Estado
delcielo.

T
I<
E
R
B
B
T

lEGD

Iftede 
de le mer.

Madrid. • . 
Barcelona. 
P alm a.. . .  
A lican te .. 8. F ernan do á las 74. 
L isb o a ....  
O p o rto .. .  B ilbao ..* .

M arsella.. B ayona.. .  
B rest., • • *

759.1
759.2
755.2
760.3
763,2
764,7
764.1
761.2

A
1 760.6 I 761,6 
i 759,6 |

23.4 
24,7
27.0
30.5
20.3 
2!,7
21.4
20.1

las sieti
22,3‘ 21,014.4

O.S.O. 
S. E .. .  
S- S. E. 
E s te . .
N. O . . 
O.N.O. 
S u d .. . 
Este. .

e dé la r¡
p .  S*E. IS..O. .1

Despejado.. 
Alg.* nube. 
D espejado. 
A lg/ráfaga.
Casi desp.V 
A!g.a nub e. 
C ubierto.. .  
Cási c u b . \ .

nañana.
(Despejado .iIdem...........Ildem...........J

»
'ranquila.
iem.
>e leva.
lizada.
¡ella.
dzada.
ranquila.

!n calma, 
ruesa. e leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DB PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Sitado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 de 
Julio de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
B&r órne- 

tro  redu
cido á 0* y al ñ ire ' 
¿si mer.

Tempere- 
ture en 

g r a d o *  centígra
do*.

Dirección
delviento.

ESTADO 
d x l  c ie l o .

D unquerque..........] 754,3. 4 6M . S. 0 . . . Lluvioso.
P a rís ........................i 756,8. 16*,8. s ......... ; Cub.°, lluvia.
Bayona.................... 760.0. » S. E .. . : Cubierto.
Lyon ......... .. 759,7. 21*,8. 

19*,9.
E......... (Nublado.

Bruselas.. . . . . . . . 755,7. S. E.. .i Cubierto.
V i e n a . . . . , , .......... 758,3. 19°,5. O.S. O /M uy nublado.
T urin ....................... 761,7. 16#,5.; E......... Sereno.
Roma................... 762,5. 22°,0. ?N.........'Despejado.
F lorencia.. . . . . . . 759,9. 22°,0. ’S. o . . . !Sereno.
San Petersburgo. 763,7. 20°,8. Calma. Idem.
C onstan tin o p la ... » » » i »
Stockolmo.............. 760,2. 4 9°,8. C alm a.1Cubierto. *
Copenhague........... 759,8. 18°,7. Idem .. ¡Niebla.
G reenvich.............. 747,6. 47®,0.;O. S. O. i Despejado.Leipzig.................... 760,7. 19°,0. S. S .E.[Poco nublado.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE KOI*
1.831 fanegas de trigo.
1.314 arrobas de ha rin a  de id.
6 366 arrobas de carbón.

117 vacas, que componen 42.351 lib ras de peso.
659 carneros, que hacen 15.770 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 41 á 43 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 76 á 87 rs. arroba , y de 34 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 74 á 76 rs. a rrob a , y  de 28 á 30 

cuartos libra.

Jam ó n , de 97 á 107 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arrob a , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 56 á 58 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 % h 5 J4 rs. a r ro b a , y de 2 á 2 ¡4 cuar

tos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 24 á 26 rs. fanega.
A lgarroba, á 37 rs. id.
Trigo vendido   1.337 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.918.

Precio m áxim o  57 3/4.
Idem m ínim o................  50.
Idem  m edio   ..............  54,74.

Nota. Trigo trech e l, 40 fanegas á 58 rs.
Lo que se an uncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Julio de 1861.*» El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 27 de Julio de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 48- 

65 c. d.
Idem del 3 por 100 d iferido , pub licado, 4 2 -7 0 , no 

publicado, 42-60 p.
Deuda am ortizable de prim era c la se , no publicado, 

37-45 p.
Idem de segunda id., id., 16-10.
Idem del personal, i J . , 21—10.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de I.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id ., 96.
Idem de á 2.000 rs .. id.. 96*50.

Idem de 1. de Jum o de 1851, de á 2.000 rs., idem, 
96-50.

Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem,
par d.

Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2 000 r s . , idem, 
95-75.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 
idem, 95-80 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 
anual, id ., 108.

Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro
carriles, id., 92-50.

Acciones del Banco de E sp añ a , id ., 210 d.
Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id ., 50-75 d.
cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-60.
París á 8 dias v is ta , 5-18 d.

Plazas del reino.
i --a-.---.-, ^ .::;y r.-r1.-" ■ -yírai

D&So. Ikncfieio. D&ffo. Btntflcic

Albacete........  1/4 Lugo.......................
A licante  1/2 M álaga..................  1/4
A lm ería   1/4 M u r c ia . . . .  p a rd .
A vila  par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  par. . -....... Oviedo..................  1/2 p.
Barcelona............... 1 1 /2  Palencia...............  l /4 d .
Bilbao...................... 1 Pam plona.. . .  1
B urgos.  3 ’8 d. Pontevedra, par.
Cáceres  1/8 Salamanca, par.
Cádiz  1/8 d. San Sebas-
C astellon  . .  t ian ..................  11 /4
Ciudad-Real. 1/4 . .  S an tander. . .  1
C ó rd o b a .. ..  par. ~ •• S an tiago ... 1/2 d.
Coruña  1/4 d. S egov ia .... par.
Cuenca.......... . .  Sevilla. . . .  par.
Gerona  . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a .. ..  p a rd . . .  T arragona. 1
Guadalajara, par p. . .  Teruel.*...............
I iu e lv a .. . . .  . .  . .  Toledo..................
H u e s c a . . . . .  . .  • .  Valencia.......  1/2J a é n -     4 /4  . .  Valladolid.. . .  6 /8L eó n ... . . . . .  4/4 . .  V i to r ia .. . .  . .  4 /2d .L érid a ...................................  Z am o ra .... p a rd . . .
L ogroño .. . .  par d. . .  Zaragoza....  3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 27 de Julio de 4861.

Fondos franceses 5 3 por 4 00 ............ 67,80.roñaos franceses, j 4 i/a por *00 . . . . . .....  97,50.
E m anóles  I 3 p o r  * 00 in le r io r   46 5/ 8 *h sPanoles................. j Id. d iferida ......................  41 3/4.
Consolidados......................................................... 90 á 4/8.

Amberes 23 de Julio . — In terio r , 46 5/8. — Diferida 
41 3/8.

Amsterdam  22 de Julio.— In te r io r , 47 1 /2 .— Diferi
d a ,  41 15/16.

Francfort 22 de Julio. — In te r io r ,  46 3 /4 .— Diferi
d a , 42 1/8.

Lóndres 22 de Julio .— In te rio r , 50.

ESPECTACULOS.
C irco d e  P a u l . — Dirección del Sr. Gaetano Cinisellb 

Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.—A i»* nue-
re de la noche. — El desafio de los cipav*°i a m a g a d o  
rabajo verificado p o r el Sr. Djalma y el Sr. W m ling, :on multitud de puñales. Véanse los program as para lo9 
lem ás porm enores.

C ir c o  d e  P r i c e ,  calle de R ecoletos.—  Funciones 
extraordinarias, en las que tom arán  parte  todos los 
arimeros artistas de la com pañía.— A las cinco y 
nedia de la tarde y á las nueve de la noche.—Por 
primera vez El oso y el centinela, episodio histórico 
le la guerra de Crimea.—El gran  descenso por la c u e r-  
ia , ejecutado por 40 personas, concluyendo con la Gran 
fasta chinesca. — J^os tres trapecios, por el Sr. I lu b e r t  
Meers.— La batuda americana, por Mr. Cristcff y q tro s  
m istas.— Mr. CristoíT repetirá sus aplaudidos ejercic.os 
m  la cuerda.— Mine. Adams ejecutará u n  sorprendente trabajo ecuestre. — Juegos i c a r i o s ,  e je c u ta d o s  sobre una 
bola, por los Sres. M eers, p a d r e  é hijo , y las señoritas 
Lucy Meers y A. Meers. V é a n s e  los porm enores de a m 
bas funciones en los program as.

E l í s e o  m a d r i l e ñ o , gran ja rd ín  de recreo en el paseo 
Je R e c o l e t o s . — Esta sociedad celebra hoy, á  las ocho V 
media de l a  noche, su reun ión  de costum bre, cuyo pro
grama se anuncia por carteles.

El Ar i e l , paseo de ta Castellana.—Hoy, á las cuatro 
y media de la tarde , baile campestre.


